
 

 

                    

 

AVISO DE NOTIFICACIÓN 

 

Mediante este aviso se notifica a los señores CELMIRA VITUCAY 

ESTÉVEZ, ALEJANDRO MURILLO VITUCAY, ORLANDO QUERAGAMA Y 
JOSÉ LUIS ESTÉVEZ,(LÍDERES DEL ASENTAMIENTO INDÍGENA “LA 

PIEDRA” Y COORDINADOR DE CONCILIACIÓN Y JUSTICIA)  y demás 

personas intervinientes e interesadas en el trámite, el auto admisorio 

de tutela en primera instancia, promovida por LUZ EMILSE PANCHÍ en 
calidad de gobernadora del resguardo indígena Cristianía Karmata Rúa 

y como agente oficiosa de los menores A.Y.M.V y L.M.V, en contra del 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE ANDES, radicado 05000 22 13 
000 2024 00090 00 (0746), emitida por la Magistrada Ponente Dra 

MARIA CLARA OCAMPO CORREA el 25 de abril de 2024, mediante la 

cual se dispuso:” En atención a que la presente acción de tutela 
promovida por Luz Emilse Panchí en calidad de gobernadora del 

resguardo indígena Cristianía Karmata Rúa, y como agente oficiosa de  

las menores A.Y.M.V. y L.M.V.1, en contra del Juzgado Promiscuo de 
Familia de Andes,cumple con los requisitos previstos en el art. 86 de la 
Constitución Política y en el Decreto 2591 de 1991, se admite para ser 

tramitada y decidida en esta Corporación.Toda vez que pueden verse 
afectados por la decisión que en esta instancia se llegue a proferir, se 

ordena la vinculación de las siguientes personas y/o entidades: Centro 
Zonal Noroccidental del ICBF Regional Antioquia, Centro Zonal Suroeste 

del ICBF Regional Antioquia, Defensoría de Familia, Juzgado Promiscuo 

Municipal de Jardín, Personería Municipal de Andes; Celmira Vitucay 
Estévez, Alejandro Murillo Vitucay (padres de las NNA),Orlando 

Queragama y José Luis Estévez en calidad de líderes del asentamiento 

indígena “La Piedra”. Notifíquese a los encartados y vinculados para 

que emitan pronunciamiento en el término de un día, contado a partir 
del día siguiente a la notificación de esta providencia. Adicionalmente, 

el Juzgado Promiscuo de Familia de Andes deberá allegar los 

expedientes digitalizados con radicados 2023-00008 y 2023-00009.Con 
fundamento en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, se decretan 

las siguientes pruebas: 1-. Celmira Vitucay Estévez, Alejandro Murillo 

Vitucay deberán rendir informe en el que indiquen el paradero de las 
menores A.Y.M.V. y L.M.V.2-. Orlando Queragama y/o José Luis 

Estévez remitirán informe el que manifiesten: (i) si las menores 

A.Y.M.V. y L.M.V., cuyos padres son los señores Celmira Vitucay 
Estévez, Alejandro Murillo Vitucay, hacen parte del asentamiento 

indígena “La Priedra”; (ii) En caso afirmativo, si las NNA se encuentran 

actualmente bajo su protección, o en caso negativo, si conocen de su 
paradero; (iii) el tipo de relación que guarda ese asentamiento con el  

resguardo indígena Cristianía Karmata Rúa.Asimismo, se requiere a la 

promotora de esta acción para que informe, en caso de tener 

conocimiento, la dirección física o electrónica a la que se pueda notificar 



a los líderes del asentamiento indígena “La Piedra”.En aras de evitar 

futuras nulidades por indebida notificación y en aplicación a lo dispuesto  

en el art. 10 de la Ley 2213 de 2022, se ordena el emplazamiento de 

las personas a quienes no sea posible notificar personalmente 

(dirección de correo electrónico o física). Para el efecto, se fijará aviso 

en el micrositio de la Sala Civil Familia asignado por la Rama Judicial. 
Por secretaría, líbrense de manera inmediata las comunicaciones 

correspondientes.” 

 
 

Se anexa providencia. 

 

Medellín, 25 de abril de 2024 

 

 

Se indica que el aviso se fijó en el portal web de esta Corporación. Ver 

enlace:  

https:// https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

antioquia-sala-civil-familia 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 
SALA CIVIL FAMILIA 

 
 

Magistrada Ponente: Maria Clara Ocampo Correa 
 

Radicado: 05000-22-13-000-2024-00090-00 

 

 
Medellín, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
 
En atención a que la presente acción de tutela promovida por Luz Emilse Panchí en calidad 
de gobernadora del resguardo indígena Cristianía Karmata Rúa, y como agente oficiosa de 
las menores A.Y.M.V. y L.M.V.1, en contra del Juzgado Promiscuo de Familia de Andes, 
cumple con los requisitos previstos en el art. 86 de la Constitución Política y en el Decreto 
2591 de 1991, se admite para ser tramitada y decidida en esta Corporación. 

 

Toda vez que pueden verse afectados por la decisión que en esta instancia se llegue a 
proferir, se ordena la vinculación de las siguientes personas y/o entidades: Centro Zonal 
Noroccidental del ICBF Regional Antioquia, Centro Zonal Suroeste del ICBF Regional 
Antioquia, Defensoría de Familia, Juzgado Promiscuo Municipal de Jardín, Personería 
Municipal de Andes; Celmira Vitucay Estévez, Alejandro Murillo Vitucay (padres de las NNA), 
Orlando Queragama y José Luis Estévez en calidad de líderes del asentamiento indígena “La 
Piedra”. 

 

Notifíquese a los encartados y vinculados para que emitan pronunciamiento en el término 
de un día, contado a partir del día siguiente a la notificación de esta providencia. 
Adicionalmente, el Juzgado Promiscuo de Familia de Andes deberá allegar los expedientes 
digitalizados con radicados 2023-00008 y 2023-00009. 

 

Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, se decretan las siguientes 
pruebas: 

 

 
1 Se emplean iniciales para proteger la identidad de las NNA. 



 
 
 
 
 

Tutela de primera instancia 
M.C.O.C. Radicado 05000-22-13-000-2024-00090-01 

1-. Celmira Vitucay Estévez, Alejandro Murillo Vitucay deberán rendir informe en el que 
indiquen el paradero de las menores A.Y.M.V. y L.M.V. 

 

2-. Orlando Queragama y/o José Luis Estévez remitirán  informe el que manifiesten: (i) si 
las menores A.Y.M.V. y L.M.V., cuyos padres son los señores Celmira Vitucay Estévez, 
Alejandro Murillo Vitucay, hacen parte del asentamiento indígena “La Priedra”; (ii) En caso 
afirmativo, si las NNA se encuentran actualmente bajo su protección, o en caso negativo, si 
conocen de su paradero; (iii) el tipo de relación que guarda ese asentamiento con el 
resguardo indígena Cristianía Karmata Rúa. 

 

Asimismo, se requiere a la promotora de esta acción para que informe, en caso de tener 
conocimiento, la dirección física o electrónica a la que se pueda notificar a los líderes del 
asentamiento indígena “La Piedra”. 

 

En aras de evitar futuras nulidades por indebida notificación y en aplicación a lo dispuesto 
en el art. 10 de la Ley 2213 de 2022, se ordena el emplazamiento de las personas a quienes 
no sea posible notificar personalmente (dirección de correo electrónico o física). Para el 
efecto, se fijará aviso en el micrositio de la Sala Civil Familia asignado por la Rama Judicial. 

 

Por secretaría, líbrense de manera inmediata las comunicaciones correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

MARIA CLARA OCAMPO CORREA 

MAGISTRADA 
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Andes, 24 de abril de 2024 

 

 
Señores 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA DE FAMILIA 

E.S.D. 

 

REF: ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

ACCIONANTE: GOBERNADORA DEL RESGUARDO INDÍGENA CRISTIANÍA, 

KARMATA RÚA, LUZ EMILSE PANCHÍ 

 
ACCIONADOS: JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE ANDES – ANTIOQUIA 

 
 
 
 

POSTULACIÓN 

 

 
En mi calidad de Gobernadora del Resguardo Indígena de Cristianía, Karmata Rúa 

(Antioquia), debidamente posesionada a partir del 23 de septiembre de 2023 y certificada 

mediante, por el Ministerio de Interior el 23 de octubre de 2023, en desarrollo de la función 

consagrada en el numeral 11 del artículo 82 del Código de la Infancia y la Adolescencia 

(Ley 1098/2006), actuando en el interés superior de las niñas ANA YULER MURILLO 

VITUCAY, identificada con RC 1032102452 y LUCIANA MURILLO VITUCAY identificada 

con RC 1032102928, promuevo ante su despacho ACCIÓN DE TUTELA en contra del 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE ANDES (ANTIOQUIA) despacho judicial que 

con sus acciones y omisiones vulnera los derechos fundamentales de las citadas niñas al 

Debido Proceso, a la Seguridad Jurídica, a la igualdad, a la ponderación de derechos, el 

derecho a tener una familia, a la Dignidad Humana y el INTERÉS SUPERIOR DEL NNA. 

Son fundamento de la presente acción constitucional, los fundamentos de hecho y de 

derecho que a continuación se relacionan: 

HECHOS. 

PRIMERO: El 17 de agosto de 2021 el Hospital Pablo Tobón Uribe de la ciudad de Medellín 
reporta al ICBF, la situación de las niñas ANA YULER MURILLO VITUCAY, identificada 
con RC 1032102452 y LUCIANA MURILLO VITUCAY identificada con RC 1032102928, 
menores de edad que se encontraban en el centro hospitalario con activación de código 
fucsia por presunto abuso sexual y negligencia en sus cuidados. 

 

SEGUNDO: En virtud de lo noticiado por la citada entidad hospitalaria, la Defensoría de 
Familia adscrita al Centro Zonal Noroccidental del ICBF Regional Antioquia, ubicada en la 
ciudad de Medellín, el 17 de agosto de 2021 dispone abrir Proceso Administrativo de 
Restablecimiento de Derechos a favor de las de las niñas ANA YULER MURILLO 
VITUCAY y LUCIANA MURILLO VITUCAY, ordenándose adoptar como medida de 
protección provisional a favor de las mismas su ubicación en media institucional (Hogar 
sustituto u hogar de paso). 

 
TERCERO: El 3 de febrero de 2022 se llevó a cabo audiencia de pruebas y fallo, en la 

Defensoría de Familia adscrita al Centro Zonal Noroccidental del ICBF Regional Antioquia, 

audiencia en la cual se declara la situación de vulneración de derechos de las niñas, se 

confirma la medida de protección provisional de ubicación en hogar sustituto, adoptada 

previamente en favor de las niñas, y se ordena el traslado del proceso al Centro Zonal 

Suroeste ubicado en el municipio de Andes (Antioquia) debido a que las niñas fueron 

ubicadas en Hogar Sustituto con asiento en el municipio de Jardín, municipio que se 

encuentra en el área de influencia del Centro Zonal Suroeste del ICBF Regional Antioquia. 



CUARTO: El 1 de agosto de 2022 se expide resolución mediante la cual se dispuso la 

prorroga del seguimiento a la medida de protección adoptada en favor de las niñas en cita, 

por el término de seis meses. 

QUINTO: El 29 de diciembre de 2022 se solicita a la Dirección Regional del ICBF Antioquia 

aval para ampliación del término de seguimiento del proceso administrativo de 

restablecimiento de derechos, conforme con lo establecido en el artículo 103 de la ley 1098 

de 2006 modificado por la ley 1878 de 2018 y 1955 de 2019. 

SEXTO: Mediante la Resolución N° 016 de 13 de enero de 2023 la directora regional del 

ICBF resolvió negar la solicitud de aval para ampliación del término en el trámite 

administrativo de restablecimiento de derechos por considerar que se evidenciaban yerros 

procesales dentro del trámite administrativo, los que podrían constituir causal de nulidad. 

SÉPTIMO: El 16 de enero de 2023 se remite el proceso administrativo de restablecimiento 

de derechos al JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE ANDES para que en los términos 

de los parágrafos 2 y 5 del artículo 100 de la ley 1098 de 2006 modificada por la ley 1878 

de 2018, procediera a revisar el trámite administrativo de restablecimiento de derechos en 

relación con la posible existencia de yerros procesales constitutivos de nulidad y de 

hallarlos, procediera a declarar la nulidad, continuando con el conocimiento del proceso. 

OCTAVO: Mediante Autos interlocutorios 009 y 010 de 17 de enero de 2023 el JUZGADO 

PROMISCUO DE FAMILIA DE ANDES remitió el proceso administrativo de 

restablecimiento de derechos de las menores de edad al JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JARDÍN, bajo la consideración de ese despacho judicial de que en atención 

a que las niñas estaban ubicadas en hogar sustituto en dicho municipio, la competencia 

para conocer del asunto le correspondía al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JARDÍN, por lo que el trámite demandado debía ser surtido por tal despacho judicial. 

NOVENO: mediante auto de 26 de enero de 2023, notificado en tal fecha, el Juzgado 
Promiscuo de Familia de Jardín RESUELVE: PRIMERO: RATIFICAR las diligencias 
adelantadas por la Defensora de Familia de Andes, Antioquia, por lo dicho en este 
proveído. SEGUNDO: REMITIR el presente trámite de PARD de la menor LUCIANA 
MURILLO VITUCAY, a la Coordinación del CZ Suroeste del ICBF, para lo de su 
competencia, de conformidad con lo dicho en la parte motiva de esta providencia. Por 
secretaria procédase con su remisión. TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia a 
todos los sujetos procesales y demás autoridades intervinientes.” (subrayados y negrillas 
fuera de texto) 

 
DÉCIMO: los días 7 y 8 de febrero de 2023 en audiencia de pruebas y fallo, la Defensoría 

de Familia profiere la Resolución N° 020 mediante la cual se declaró la situación de 

adoptabilidad de las niñas ANA YULER MURILLO VITUCAY, identificada con RC 

1032102452 y LUCIANA MURILLO VITUCAY identificada con RC 1032102928, y 

consecuencialmente se declaró la terminación de la patria potestad de las niñas en relación 

a sus progenitores, señores CELMIRA VITUCAY ESTEVEZ identificada con cédula N° 

1027890354 y ALEJANDRO MURILLO VITUCAY identificado con cédula N° 1027890353. 

DÉCIMO PRIMERO: una vez notificados de la decisión en estrados, los progenitores de 

manera verbal interpusieron recurso de reposición en contra de la decisión puesta en su 

conocimiento, recurso que fue despachado de manera negativa en la misma diligencia por 

esta funcionaria, por lo que en observancia de las previsiones legales contenidas en el 

artículo 108 de la ley 1098 de 2006 modificada por la ley 1878 de 2018, en concordancia 

con lo consagrado en el artículo 120 del Código de la Infancia y la Adolescencia (Ley 

1098/2006), se ordenó la remisión del proceso al Juez Promiscuo Municipal de Jardín para 

que se surtiera la correspondiente acción de homologación. 

DÉCIMO SEGUNDO: el día 14 de febrero de 2023 se remitió el proceso administrativo de 

restablecimiento de derechos de las hermanas ANA YULER MURILLO VITUCAY, 

identificada con RC 1032102452 y LUCIANA MURILLO VITUCAY identificada con RC 

1032102928 al Juzgado Promiscuo Municipal del municipio de Jardín, para que de 

conformidad con las competencias de ley fuera surtido por ese despacho judicial el trámite 

correspondiente a la acción de homologación. 



DÉCIMO TERCERO: mediante auto interlocutorio N° 005 de 2 de marzo de 2023, el 

Juzgado Promiscuo Municipal del municipio de Jardín, ordenó “remitir por competencia” el 

proceso administrativo de restablecimiento de derechos de las niñas ANA YULER y 

LUCIANA MURILLO VITUCAY al Juzgado Promiscuo de Familia de Andes. 

DÉCIMO CUARTO: mediante providencias N° 015 y 016 de 21 de marzo de 2023 el 
Juzgado Promiscuo de Familia de Andes – Antioquia Resuelve No homologar la Resolución 
N° 020del 8 de febrero de 2023 mediante la cual de declaró la situación de adoptabilidad y 
ordena devolver el trámite a la Defensoría de Familia para que se subsane el proceso. 

 
DÉCIMO OCTAVO: mediante auto de 21 de marzo de 2023 la Defensora de Familia 

DECLARÓ LA PÉRDIDA DE COMPETENCIA para continuar conociendo del proceso 

administrativo de restablecimiento de derechos, ordenando, en consecuencia, su remisión 

al JUEZ PROMISCUO DE FAMILIA DE ANDES para lo de su competencia y solicitando al 

despacho judicial dar trámite al correspondiente conflicto negativo de competencia ante el 

Consejo de Estado de no considerarse competente para continuar conociendo del proceso 

de restablecimiento de derechos, toda vez que ya se había superado el término de 6 meses 

para resolver de fondo la situación jurídica de las niñas dentro del proceso administrativo 

de restablecimiento de derechos, habiéndose resuelto la misma el día 3 de febrero de 2022 

y, cumplidos 19 meses desde el conocimiento de la situación de vulneración de los 

derechos por parte de la autoridad administrativa, conforme lo establecido en los parágrafos 

segundo y quinto del artículo 100 de la ley 1098 de 2006 modificada por la ley 1878 de 

2018. 

 

DÉCIMO NOVENO: mediante autos interlocutorios N° 090 y 091 de 27 de marzo de 2023 
el señor Juez Promiscuo de Familia de Andes, ordenó devolver el proceso a la Defensora 
de Familia, disponiendo compulsar copias a la Procuraduría General de la Nación-Provincial 
de Andes, a la Directora Regional Antioquia del ICBF y la Comisión Seccional de Disciplina 
Judicial de Antioquia, calificando mi profesional actuar como negligente, contestatario y 
abusivo del derecho, además de señalar a la funcionaria incursa en la punible conducta de 
fraude a resolución judicial en el evento de no acatar lo ordenado por su despacho. 

 
VIGÉSIMO: La Defensora de Familia interpone acción de tutela y solicita que se ordene 

al JUEZ PROMISCUO DE FAMILIA DE ANDES, declarar la nulidad de las providencias N° 

015 y 016 de 21 de marzo de 2023 y Autos interlocutorios N° 090 y 091 de 27 de marzo de 

2023. Al JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE JARDÍN, asumir el conocimiento de la 

homologación de la declaratoria de adoptabilidad de las NNA hasta su resolución, en 

observancia de la competencia legalmente establecida por el artículo 120 de la Ley 

1098/2006, toda vez que el competente para pronunciarse en sede de homologación es el 

Juez Promiscuo Municipal de Jardín el cual conoció de la revisión de nulidades en el 

proceso de restablecimiento de derechos y ratificó todas las actuaciones realizadas en sede 

administrativa. 

VIGÉSIMO PRIMERO: En Fallo de tutela con radicado N° 05000221300020230007800 de 

8 de mayo de 2023 la Sala Civil Familia del Tribunal Superior de Antioquia concede el 

amparo de los derechos de las NNA al considerar que sí se daban los presupuestos legales 

para el conflicto de competencias entre autoridades, deja sin efecto los Autos 090 y 091 

mediante los cuales el Juzgado Promiscuo de Familia de Andes ordena devolver el proceso 

a la Defensoría de Familia y Compulsa copias y ordena al Juez Promiscuo de Familia de 

Andes provocar el conflicto de competencia propuesto por la autoridad administrativa. 

Frente a esta decisión promovieron impugnación el Despacho Judicial y el Señor 

Procurador de Familia 

 
VIGÉSIMO SEGUNDO: En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala, el Señor Juez 

Promiscuo de Familia de Andes presentó conflicto de competencia ante el Tribunal superior 

de Antioquia el cual a su vez lo remitió a la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de 

Estado por considerar que es la Sala la competente para dirimir el conflicto. 

 
VIGÉSIMO TERCERO: En sede de impugnación la Sala de Casación Civil y Agraria de la 
Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC6538-2023 de 6 de julio de 2023 revoca el 
fallo de primera instancia y deniega la salvaguarda, considerando que la resolución judicial 



criticada, no es producto de un subjetivo criterio que conlleve desviación del ordenamiento 
jurídico y, por ende, tenga aptitud para lesionar las prerrogativas superiores invocadas, toda 
vez que no existe norma que establezca la pérdida de competencia para la Defensora de 
Familia cuando no se haya homologado la declaratoria en situación de adoptabilidad pese 
a que ya se haya superado el término legal máximo de 18 meses para el conocimiento de 
la autoridad administrativa. 

VIGÉSIMO CUARTO: El día 8 de agosto de 2023 las niñas fueron sustraídas de la medida 
de protección de manera violenta y arbitraria por sus progenitores, situación que fue 
debidamente informada a las autoridades de Policía, a la Fiscalía General de la Nación, al 
señor Juez Promiscuo de Familia y al Consejo de Estado. 

VIGÉSIMO QUINTO: El 21 de noviembre de 2023 la Sala de Consulta y Servicio Civil del 
Consejo de Estado resolvió conflicto de competencia negativo con número único 11001-03- 
06-000-2023-00339-00 declarando competente al Juzgado Promiscuo Municipal de 
Familia de Andes (Antioquia), para que subsane yerros y culmine el proceso 
administrativo de restablecimiento de derechos en favor de las niñas A.Y.M.V. y 
L.M.V., con la correspondiente definición de fondo de su situación jurídica. 

VIGÉSIMO QUINTO: el Juzgado Promiscuo de Familia mediante Auto Interlocutorio N° 006 
del 09 de enero de 2024 asumió competencias plenas sobre el proceso, ordenando labores 
urgentes y precisas acorde al trámite de PARD, por lo que el mismo despacho en actuación 
del 26 de enero de 2024 resolvió RATIFICAR las diligencias adelantadas por la Defensora 
de Familia del Centro Zonal 14 ICBF (Andes), Antioquia. 

 
VIGÉSIMO SEXTO: Mediante Auto interlocutorio N° 016 de 15 de enero de 2024 el Juzgado 
Promiscuo de Familia resuelve asumir el conocimiento del presente trámite administrativo 
para el Restablecimiento de los Derechos de las niñas, tener en cuenta las pruebas 
recaudadas hasta la fecha, decreta pruebas y fija fecha de audiencia para el día 30 de enero 
de 2024. 

 

VIGÉSIMO SÉPTIMO: El día 30 de enero de 2024 se lleva a cabo audiencia en la cual el 
Juez Promiscuo de Familia de Andes Resuelve ORDENAR de manera URGENTE, oficiar 
al COMANDANTE DE LA ESTACIÓN DE POLICÍA DE ANDES, para que, en coordinación 
con la Guardia Indígena de la Piedra, la Personería Municipal de Andes y la Defensoría de 
Familia del C.Z. Suroeste del ICBF, procedan a la recuperación de las niñas Ana Yurley y 
Luciana Murillo Vitucay, hijas de Alejandro Murillo y Celmira Vitucay, quienes se encuentran 
en el Asentamiento Indígena de la Piedra, a mando de su líder José Luis Estevez. Una vez 
realizado el procedimiento pondrán las niñas a disposición del ICBF, para que sean 
ubicadas en un HOGAR SUSTITUTO, al ICBF, CZ Suroeste, el acompañamiento, por parte 
de uno de sus profesionales, a la diligencia que se llevará a cabo, por parte de la Estación 
de Policía de Andes, en coordinación con la Guardia Indígena de la Piedra, la Personería 
Municipal de Andes. Una vez realizado el procedimiento las niñas serán ubicadas en un 
HOGAR SUSTITUTO, y puestas a disposición de este Despacho. y a la PERSONERÍA 
MUNICIPAL DE ANDES, acompañar dicha diligencia y estar vigilantes de dicho 
procedimiento de conformidad con sus competencias. 

 
VIGÉSIMO OCTAVO: El día 14 de marzo de 2024 el Juzgado Promiscuo de Familia expide 
auto N° 084 mediante el cual cita a audiencia donde decidirá de fondo el PARD para el día 
4 de abril de 2024. 

 

VIGÉSIMO NOVENO: Que las NNA sujeto de los procedimientos PARD pertenecen a un 
asentamiento indígena llamado La Piedra que está en inmediaciones del Municipio de 
Andes, las mismas están bajo la salvaguarda de otras autoridades indígenas, es decir, solo 
tiene esa relación económica con el Resguardo Indígena de Cristianía, Karmatarúa, más 
no el mismo criterio comunitario de autoridad, tal como lo constató el Ministerio de Interior 
tras solicitud de certificación en la que refirió que consultado el Sistema de Información 
Indígena de Colombia SIIC, las niñas Ana Yurley y Luciana Murillo Vitucay no se 
encontraron registradas como integrantes de algún Resguardo y/o Comunidad Indígena. 

 
TRIGÉSIMO: Que el Cabildo del Resguardo Indígena de Cristianía, Karmata Rúa otorgó la 
competencia para actuar a las autoridades ordinarias, debido a la falta de mecanismos de 
coerción para generar un despliegue que logre la aprehensión de las menores, toda vez 
que el señor ALEJANDRO MURILLO pertenece a un grupo poblacional que no reconoce a 
las autoridades del Cabildo de Karmata Rúa y el relacionamiento es meramente 



administrativo derivado de los recursos destinados del Sistema General de Participaciones, 
que por orden territorial, llegan a manejos del Cabildo de Karmata Rúa. 

 
 

TRIGÉSIMO PRIMERO: Que el Juzgado Promiscuo de Familia en Audiencia celebrada el 
4 de abril de 2024 RESOLVIÓ PRIMERO: REMITIR el presente PARD, a la Gobernadora 
del Cabildo Indígena Karmata Rúa, LUZ EMILSE PANCHI, así como a los Líderes de la 
Piedra ORLANDO QUERAGAMA Y JOSÉ LUIS ESTEVES y al Coordinador Conciliación y 
Justicia JOSÉ DANILO BAQUIAZA, según lo expuesto en la parte motiva. SEGUNDO: 
ADVERTIR a la Gobernadora del Cabildo Indígena Karmata Rúa ,LUZ EMILSE PANCHI, 
así como a los Líderes de la Piedra ORLANDO QUERAGAMA Y JOSÉ LUIS ESTEVES y 
al Coordinador Conciliación y Justicia JOSÉ DANILO BAQUIAZA, que, en el evento que, 
después de verificar el cumplimiento del estado de cada uno de los derechos de las niñas 
Murillo Vitucay, encuentren que se hallan en situación de peligro, que comprometa su vida 
o integridad personal, su deber será poner en conocimiento de tal situación al ICBF, 
garantizando también la entrega efectiva de las niñas a dicha entidad. TERCERO: PONER 
en conocimiento de esta decisión AL MINISTERIO DEL INTERIOR-DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS INDÍGENAS, MINORÍAS Y ROM, así como a la OIA y a DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS INDÍGENAS DE LA GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA. CUARTO: La presente 
decisión queda notificada en Estrados. Y contra ella no procede ningún recurso. QUINTO: 
ORDENAR el archivo de las diligencias. 

 
CONSIDERACIONES: 

 
El Código de la Infancia y la Adolescencia (Ley 1098/2006), TÍTULO II “GARANTÍA DE 

DERECHOS Y PREVENCIÓN”, CAPITULO V “PROCEDIMIENTO JUDICIAL Y REGLAS 

ESPECIALES”, en su artículo 120, a la letra prescribe: 

 
“El Juez Civil Municipal o Promiscuo Municipal conocerá de los asuntos que la 

presente ley atribuye al Juez de Familia, en única instancia en los lugares donde no 

exista este.” (negrillas y subrayado fuera de texto). 
 

Conforme a la normativa existente en materia de NNA que le atañe a las autoridades 

judiciales, el señor juez Promiscuo de Familia de Andes es el encargado de culminar el 

proceso administrativo de restablecimiento de derechos a efectos de que estableciera en 

sede judicial la existencia o no de una condición de adoptabilidad de las NNA del caso, el 

señor Juez Promiscuo de Familia de Andes declaró su incompetencia para conocer del 

asunto, disponiendo su remisión al Cabildo del Resguardo Indígena de Cristiniaía, Karmata 

Rúa en atención a la no comparecencia de los abusadores, ni aprehensión de las menores, 

circunstancia que será perpetuada por la falta de operatividad por parte de las autoridades 

del Cabildo del Resguardo, toda vez que la misma ya manifestó abiertamente no estar en 

capacidad de lograr o que las autoridades estatales con todo su despliegue deben seguir 

haciendo. 

 
Poca observancia de los especiales criterios de resolución para proteger los 

derechos de la niñez, infancia y adolescencia, debidamente observados en oportunidad 

precedente por el Señor Juez Promiscuo de Familia de Andes, una vez producido el acto 

administrativo mediante el cual se declaró la situación de adoptabilidad de las niñas, y 

como se constata en los expedientes, el juez no dejó sin efectos al asumir plena 

competencia del procedimiento, a las recolecciones probatorias y demás elementos que 

permitieran determinar la resolución del PARD en favor de los intereses superiores de NNA. 

 
Se observa una animadversión hacia la urgencia de la toma de medidas legalmente 

reforzadas para la protección de NNA por parte del Señor Juez Promiscuo de Familia de 

Andes, pues a pesar de la claridad ofrecida por el artículo 120 del Código de la Infancia y 

la Adolescencia (Ley 1098/2006) y de manera vituperable trasladó su competencia hacia 

una autoridad con falta de capacidad para aprehender a los NNA y de competencia para 

resolver de fondo el PARD de las NNA. 



Frente a lo anterior debe indicarse que el artículo 5º del Código de la Infancia y la 

Adolescencia (Ley 1098/2006), a la letra prescribe: 

 
“Naturaleza de las normas contenidas en este Código. Las normas sobre los niños, las 

niñas y los adolescentes, contenidas en este Código, son de orden público, de 

carácter irrenunciable y los principios y reglas en ellas consagrados se aplicarán de 

preferencia a las disposiciones contenidas en otras leyes.” 

 
Es muy importante por parte del Juez Promiscuo de Familia de Andes, realizar una tarea 

de ponderación de derechos a partir de la cual concluya el privilegio observado por el 

Juzgador por el Principio del Interés Superior del niño, sin perjuicio de los criterios de 

análisis implementados en asuntos similares dando a entender el respeto por el principio 

de igualdad de trato en las decisiones de ese despacho en una suerte de observancia del 

precedente de tal Juzgado, pues no hacerlo no solo vulnera el fundamental derecho al 

debido proceso, al actuar sin competencia, sino que desvirtúa el alcance la prevalencia de 

los intereses constitucionales de los NNA al actuar en contra de decidir circunstancias 

vitales para su normal desarrollo infantil. 

 
A la luz de los hechos, el Señor Juez Promiscuo de Familia de Andes no solo ha 

inobservado la especial normativa de niñez, infancia y adolescencia, tanto en su 

componente normativo como procesal y procedimental, debido a que está en sus manos 

decidir de fondo el PARD con las determinaciones finales a fin de que se puedan seguir 

ejerciendo labores por parte de funcionarios estatales o de justicia ordinaria para la puesta 

en manos de las autoridades competentes como ICBF a las NNA. 

 
DERECHOS CUYA PROTECCIÓN SE DEMANDA 

Con la acción de tutela se pretende el restablecimiento y garantía de los fundamentales 

derechos de las niñas ANA YULER MURILLO VITUCAY, identificada con RC 1032102452 

y LUCIANA MURILLO VITUCAY identificada con RC 1032102928 al Debido Proceso, a la 

Seguridad Jurídica, a la igualdad y el derecho a tener una familia, a la Dignidad Humana, 

el Interés Superior del Niños así como, todo el universo de derechos que a las niñas les 

asiste en razón de la interrelación e interdependencia existente entre tales derechos dado 

su carácter de fundamentales dentro del contexto de la Doctrina de la Protección Integral. 

Al respecto la Sentencia T – 033 de 2020 frente a los criterios de decisión en torno a la 

vulneración de derechos de NNA ha establecido 

El trascendental rol que juegan las autoridades judiciales en la satisfacción de las 

garantías fundamentales de los niños, y ha fijado unas reglas concretas dirigidas a 

asegurar que los procesos judiciales que tengan la potencialidad de alterar de cualquier 

forma la situación de un niño se tramite y resuelva desde una perspectiva acorde con los 

postulados que propenden por la salvaguarda de su bienestar y con su condición de 

sujeto de especial protección constitucional. Lo anterior, en los siguientes términos: i) se 

deben contrastar sus “circunstancias individuales, únicas e irrepetibles” con los criterios 

generales que, según el ordenamiento jurídico, promueven el bienestar infantil; ii) los 

operadores jurídicos cuentan con un margen de discrecionalidad para determinar cuáles 

son las medidas idóneas para satisfacer el interés prevalente de un menor en 

determinado proceso; iii) las decisiones judiciales deben ajustarse al material probatorio 

recaudado en el curso del proceso, considerando las valoraciones de los profesionales 

y aplicando los conocimientos técnicos y científicos del caso, para garantizar que lo que 

se decida sea lo más conveniente para el menor; iv) tal requisito de conveniencia se 

entiende vinculado a la verificación de los criterios jurídicos relevantes reconocidos por 

la jurisprudencia constitucional (supra núm. 13); v) los funcionarios judiciales deben ser 

especialmente diligentes y cuidadosos, lo cual implica que no pueden adoptar decisiones 

y actuaciones que trastornen, afecten o pongan en peligro sus derechos, dado el impacto 

que las mismas pueden tener sobre su desarrollo, sobre todo si se trata de niños de 

temprana edad; y vi) las decisiones susceptibles de afectar a un menor de edad deben 

ajustarse a parámetros de razonabilidad y proporcionalidad. 



En la sentencia C-590 de 2005 se refirieron que como requisitos específicos para la 

procedencia de la tutela se requiere la presencia de por lo menos una de ellas, debidamente 

demostrada, a saber: 

Estas causales se han denominado como: i) defecto orgánico, que se presenta cuando 

el funcionario judicial que profirió la providencia impugnada, carece, absolutamente, de 

competencia para ello; ii) defecto procedimental absoluto, que se origina cuando el juez 

actúa completamente al margen del procedimiento establecido; iii) defecto fáctico, que 

surge cuando el juez carece del apoyo probatorio que permita la aplicación del supuesto 

legal en el que se sustenta la decisión; iii) defecto material o sustantivo, como son los 

casos en que se decide con base en normas inexistentes o inconstitucionales o que 

presentan una evidente y grosera contradicción entre los fundamentos y la decisión; iv) 

error inducido, que se presenta cuando el juez es víctima de un engaño por parte de 

terceros, el cual lo condujo a la toma de una decisión que afecta derechos 

fundamentales; v) decisión sin motivación, que implica el incumplimiento de los 

servidores judiciales de dar cuenta de los fundamentos fácticos y jurídicos de sus 

decisiones en el entendido que precisamente en esa motivación reposa la legitimidad de 

su órbita funcional; vi) desconocimiento del precedente constitucional, se presenta 

cuando la Corte Constitucional establece el alcance de un derecho fundamental y el juez 

ordinario aplica una ley limitando sustancialmente dicho alcance, por lo que la acción de 

tutela busca garantizar la eficacia jurídica del contenido constitucionalmente vinculante 

del derecho fundamental vulnerado; vii) violación directa de la Constitución, que se 

estructura cuando el juez ordinario adopta una decisión que desconoce la Carta Política, 

ya sea porque deja de aplicar una disposición ius fundamental o porque aplica la ley al 

margen de la Constitución. 

Que la sentencia T 430 de 2022 desarrolla el alcance de Violencia sexual en contra de 

niñas y adolescentes¸ a saber: 

135. El marco constitucional y la jurisprudencia sobre los derechos sexuales y 

reproductivos de las mujeres están directamente relacionados con el objetivo de 

prevenir y eliminar la violencia de género contra las mujeres, particularmente la violencia 

sexual. Por lo mismo, no puede desconocerse que las niñas y adolescentes continúan 

siendo las principales víctimas de violencia sexual. De acuerdo con cifras del Instituto 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses (INMLCF), las niñas y las adolescentes en 

Colombia son el grupo poblacional más afectado por este tipo de violencia. En 2019, el 

73% de los 26.158 casos examinados por presunto delito sexual en el Instituto de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses tuvieron por víctima una niña o adolescente entre 

los 0 y los 17 años, siendo las adolescentes entre 12 y 17 años las más afectadas, con 

un total de 9.472 denuncias.[127] 

136. Al respecto, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación Contra la Mujer, que fue aprobada por el Congreso de la República 

mediante la Ley 51 de 1981 y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra la Mujer, de Belém do Pará, aprobada por el Congreso de 

la República mediante la Ley 248 de 1995, son dos instrumentos internacionales que le 

han permitido a la Corte Constitucional perfilar una jurisprudencia constitucional para 

valorar la violencia de género contra las mujeres[128]. 

138. También resulta relevante señalar que, en relación con la situación de las mujeres 

indígenas, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) manifestó su 

preocupación ante el hecho de que la mayoría de los actos de violencia contra las 

mujeres indígenas quedan en la impunidad, perpetuando la aceptación social de este 

fenómeno. Además, destacó que las mujeres indígenas y las afrodescendientes 

enfrentan obstáculos para acceder a recursos judiciales idóneos y efectivos porque 

sufren de varias formas de discriminación combinadas, por ser mujeres, por su origen 

étnico o racial y/o por su condición socioeconómica[129]. Igualmente, advirtió que “[e]n 

Colombia, la situación de las mujeres indígenas se ve agravada por el conflicto armado 

que utiliza como escenario sus territorios ancestrales, así como por los obstáculos que 

enfrentan para denunciar los hechos de violencia y discriminación que sufren.” 



139. Con respecto al impacto diferencial y agudizado del conflicto armado sobre las 

mujeres en Colombia, y sus efectos de exacerbación y profundización de la 

discriminación, exclusión y violencia de género preexistentes -particularmente en el caso 

de las mujeres indígenas, afrocolombianas y marginadas-, la Corte se pronunció de 

manera especial a través del Auto 092 de 2008[131], de seguimiento a la sentencia T- 

025 de 2004 sobre desplazamiento forzado. En esa oportunidad, la Corte señaló que 

“[l]a incidencia, frecuencia y gravedad de los casos de violencia sexual se incrementan 

significativamente en el caso de las mujeres indígenas y afrocolombianas, quienes se 

encuentran en condiciones de mayor vulnerabilidad, indefensión y exposición a todo tipo 

de infamias perpetradas en su contra por parte de los actores del conflicto.”[132] 

 
 
 

PRETENSIONES. 

Que se ordene al AL JUEZ PROMISCUO DE FAMILIA DE ANDES, declarar la nulidad 

de la providencia N° 024 del 04 de abril de 2024 que obraba bajo el radicado 05 034 31 

84 001 2023-00007 00. 

 

 
Que se ordene al AL JUEZ PROMISCUO DE FAMILIA DE ANDES, resolver de fondo el 

PARD conforme al interés superior que le alberga a los NNA en el proceso que obra bajo 

el radicado 05 034 31 84 001 2023-00007 00. 
 
 
 

 

PRUEBAS. 

DOCUMENTAL: 

- Acto Administrativo de declaratoria de vulnerabilidad y adoptabilidad de Defensora 

de Familia 

- Decisión conflicto de competencia negativo del Consejo de Estado. 

- Auto Interlocutorio N° 006 del 09 de enero de 2024 y del 26 de enero de 2024. 

- Expediente de REINGREDO PARD - Restablecimiento de Derechos del Juzgado 

Promiscuo de Familia adelantado en favor de las niñas ANA YULER MURILLO 

VITUCAY y LUCIANA MURILLO VITUCAY. 

DE OFICIO: Las que el despacho considere pertinente. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Fundamento esta acción en los artículos 1, 2,11, 29, 42, 44 y 86 de la Constitución Política 

y sus decretos reglamentarios 2591 y 306 de 1992. Igualmente, convención internacional 

sobre los derechos del niño de la ONU de 1989, Observación General No. 14 de 2013 del 

Comité de Derechos del Niño de la ONU (Sobre el Interés Superior del Niño), C.N. arts. 1, 

2, 11, artículos 5, 6, 7, 8, 9, 10 Ley 1098/2006. 

COMPETENCIA. 

Es usted, Señor Juez, competente para conocer el asunto, por la naturaleza de los hechos, 

por tener jurisdicción en el domicilio de la accionada y de conformidad con lo dispuesto en 

el decreto 1382 de 2000. 

JURAMENTO 

Manifiesto, Señor Juez, bajo la gravedad del juramento, que no he interpuesto otra acción 

de Tutela por los mismos hechos y derechos aquí relacionados, ni contra las mismas 

personas. 

NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES 



Gobernadora del Resguardo Indígena: Se recibirán en la secretaría de su despacho y a 

través de vía electrónica. 

 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
LUZ EMILSE PANCHÍ 
Gobernadora Resguardo Indígena Cristianía, Karmata Rúa 
Tel. 3206875718 

Email cabildoindigenacristiania@gmail.com 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUAN SEBASTIAN RESTREPO TORRES 
El presente mecanismo constitucional lo coadyuva el personero municipal de Andes Antioquia 
personeria@andes-antioquia.gov.co 

 
 
 
 
 
 

 

JENNIFER EUGENIA CADAVID BELTRAN 
El presente mecanismo constitucional lo coadyuva la Defensora de Familia adscrita al Centro Zonal 
Suroeste de Andes – Antioquia. 
Jennifer.cadavid@icbf.gov.co 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

JARDÍN, ANTIOQUIA 

 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05 364 40 89 001 2023 00005 00 

Proceso Restablecimiento de Derechos 

Niña Ana Yurley Murillo Vitucay 

Asunto Remite a Coordinación Centro Zonal ICBF para 

seguimiento 

A.I.F. 001 

 

El pasado 17 de enero de 2023, proveniente del Juzgado Promiscuo de Familia de 

Andes, Antioquia, se recibió expediente de RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS de 

la menor ANA YURLEY MURILLO VITUCAY, por falta de competencia territorial, por 

cuanto aquella tiene su domicilio en esta localidad, por lo que este despacho es 

competente para asumir el conocimiento del asunto. 

 

Ahora bien, como actuaciones relevantes del caso se tiene que la Defensora de Familia 

de Medellín, Antioquia mediante resolución No. 40 del 03 de febrero de 2022, declaró la 

vulneración de derechos de la menor ANA YURLEY MURILLO VITUCAY confirmando la 

medida de ubicación en la modalidad de hogar sustituto, tratamiento psicológico, 

suspensión de visitas del señor ALEJANDRO MURILLO VITUCAY – PDF 007 Pag. 241 

a 296 -; se encuentra también Informe de evolución fechada el 20 de abril de 2022 - PDF 

007 Pag. 537 a 554 -; y acta de reunión o comité fechada el 30 de abril de 2022 – PDF 

007 Pag. 570 a 571-, donde se hace seguimiento al caso. 

 

Por auto del 01 de agosto de 2022 la autoridad administrativa, la Defensora de Familia 

de Andes, Antioquia, resolvió “…Avocar conocimiento del proceso administrativo para el 

restablecimiento de los derechos de las niñas ANA YURLEY MURILLO VITUCAY” - PDF 

007 Pag. 575 a 620- igualmente decidió en la misma fecha “Ampliar conforme lo autoriza 

la norma, por espacio de 6 meses el término de seguimiento del proceso administrativo 

de restablecimiento de las niñas ANA YURLEY MURILLO VITUCAY… con ubicación en 

hogar sustituto.” 



 

 

Será lo primero abordar la posible nulidad procesal, y sobre el particular ha dicho la Corte 

Constitucional que son “…irregularidades que se presentan en el marco de un proceso, 

que vulneran el debido proceso y que, por su gravedad, el legislador –y 

excepcionalmente el constituyente- les ha atribuido la consecuencia –sanción- de 

invalidar las actuaciones surtidas. A través de su declaración se controla entonces la 

validez de la actuación procesal y se asegura a las partes el derecho constitucional al 

debido proceso”1. 

 

En lo que respecta a los PARD, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, en 

concepto 11A de 2018, expresó sobre las nulidades que: 

 

“El artículo 4 de la Ley 1878 de 2018 que modificó, algunos artículos de la Ley 

1098 de 2006, establece la posibilidad de subsanar los yerros en el proceso 

administrativo de restablecimiento de derechos mediante el decreto de la nulidad 

de la actuación, siempre y cuando se evidencian antes del vencimiento del 

término para definir la situación jurídica, por las causales establecidas en el 

Código General del Proceso y mediante auto motivado susceptible de recurso de 

reposición. 

 

Esta facultad corresponde a la autoridad administrativa de restablecimiento de 

derechos y para su decreto se deberá remitir a las causales de nulidad 

establecidas en el artículo 133 del Código General del Proceso. 

 

En caso de que se haya superado el término de los 6 meses del proceso 

administrativo de restablecimiento de derechos, la autoridad administrativa no 

podrá subsanar la actuación y deberá remitir el expediente al Juez de Familia 

para su revisión, quien determinará si hay lugar a decretar la nulidad de lo 

actuado y en estos casos, resolver de fondo la situación jurídica del niño, niña y 

adolescente”. 

 

Se deja constancia, que si bien el citado, en términos del artículo 28 de la Ley 1437 de 

2011, no es vinculante, este fallador comparte la postura allí esgrimida, pues es diáfano 

que el Código de la Infancia y la Adolescencia no establece causales de nulidad en los 

trámites, por lo que, por remisión normativa, debemos atenernos a las consagradas en 

el Código General del Proceso, trayéndose lo dicho por la Sala de Casación Civil de la 

Corte Suprema de Justicia en providencia ATC1218-2022 del 18 de agosto de 2022, 

radicado 11001-02-04-000-2021-00955-03, M.P. Hilda González Neira: 

                                                           
1 Sentencia T-125 de 2010. 



 

 

“2.- Ahora, éstas, se gobiernan por los principios de taxatividad y especificidad, 

por fuerza de lo cual, ningún juicio puede invalidarse por motivos distintos a los 

explícitamente reconocidos en el ordenamiento adjetivo; justamente así lo prevén 

los artículos 133 y 135 del Código General del Proceso.  

 

Por la misma línea, el precepto 135 ibídem establece que todo aquel que invoque 

la existencia de una «nulidad» debe señalar cuál es la causal en que la sustenta”. 

 

Y es que, al verificarse la decisión de la Defensora de Familia de Andes, Antioquia se 

evidencia que genéricamente habla de yerros procesales sin especificar la causal del 

Código General del Proceso en la que aquella se funda, indicándose por el funcionario 

que “…los yerros jurídicos de carácter procedimental se evidencian una vez se han 

superado los seis meses con lo que cuenta la autoridad administrativa para resolver la 

situación jurídica y estando resuelto esta… la autoridad administrativa no podré subsanar 

la actuación y deberá remitir el expediente al Juez de Familia para su revisión, quien 

determinará si hay lugar a decretar la nulidad de lo actuado y resolver de fondo la 

situación jurídica actual del niño, niña y adolecente”  

 

Conforme a lo dicho, atendiendo al principio constitucional del interés prevalente del 

menor, debe pasar este despacho a verificar si hubo trasgresión al debido proceso y si 

es de tal entidad que da al traste con el trámite procesal. 

 

Si bien dentro del PARD no reposan constancias expresas de notificación de autos o 

decisiones específicas, se vislumbra que dentro del trámite se respetaron y se 

cumplieron con las garantías procesales, por cuanto el gobernador del cabildo indígena 

Cristianía, el señor FREDDY NIAZA TABARES, actúo en diferentes ocasiones, como 

consta en las diferentes actas de reuniones y los chats de WhatsApp anexados al 

proceso. Este Despacho ha resaltado que los formalismos, como constancias de 

notificación y actas, omisivos por parte de autoridad administrativa no pueden afectar la 

supremacía de los derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes, siempre 

y cuando se garantice el debido proceso a las partes. 

 

Aunado a lo anterior, conforme a lo esgrimido por la Directora (E) Regional del Instituto 

Colombiano del Bienestar Familiar, la Dra Isabel Cristina Patiño Mejía, en resolución No. 

0016, “… Que de acuerdo con los literales b, c y d del artículo 4 de la resolución 

No.11199 del 2019, la solicitud debe contener tanto (i) los soportes necesarios para 

verificar el cumplimiento de los requisitos enunciado en el artículo 5° ibídem, como (ii) 

los soportes probatorios que justifiquen la necesidad de ampliación de términos…” 

enumerando los documentos requeridos. No se puede equiparar una nulidad procesal 



 

con un requisito para realizar una solicitud formal ante el superior, por lo anterior, no se 

avizoran irregularidades que den al traste con lo actuado en sede administrativa. 

 

 Sumado a lo anterior, encuentra el estrado que la Defensora de Familia de Andes, 

Antioquia, al declarar la perdida de competencia, no tomó en cuenta el momento 

procesal en el que se encontraba, toda vez que, como ya se habían adoptado las 

medidas de protección en favor de la menor, el trámite se encontraba en etapa de 

seguimiento de que tratan los artículos 04 y 05 del artículo 103 de la ley 1098 de 2006, 

por lo que, para el momento que se remitió el expediente al Juzgado Promiscuo de 

Familia de Andes, Antioquia, no había operado causal alguna de perdida de competencia 

de la autoridad administrativa, y por ende, las demás nulidades que se advertían, si así 

lo considerase, debieron ser conjuradas por este y no como lo hizo, declarando perdida 

de competencia.  

 

Siguiendo con el derrotero, como quiera que las medidas de protección adoptadas en 

favor de la menor ANA YURLEY MURILLO VITUCAY realizadas el 01 de agosto de 2022, 

fueron “…Ampliar conforme lo autoriza la norma, por espacio de 6 meses el término de 

seguimiento del proceso administrativo de restablecimiento de las niñas ANA YURLEY 

MURILLO VITUCAY… con ubicación en hogar sustituto”, es claro que, aún nos 

encontramos dentro del término inicialmente otorgado para dicho beneficio, por lo que 

se acude al artículo 96 de la Ley 1098 de 2006 que dispone: 

 

Contempla el artículo 96 del Código de la Infancia y la Adolescencia, inciso segundo que 

establece:  

 

“…El seguimiento de las medias de protección o de restablecimiento adoptadas 

por los defensores y Comisarios de Familia estará a cargo del respectivo 

coordinador del centro zonal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar”.  

 

Disposición que fue declarada exequible por la Corte Constitucional, en Sentencia C-228 

del 5 de marzo de 2008.  

 

Por lo que, en virtud de lo dispuesto en la norma señalada, le corresponde al Coordinador 

del C.Z. Suroeste, realizar los seguimientos de las medidas de protección adoptadas por 

parte de la Defensora de Familia de Andes, Antioquia, en especial, verificar las 

condiciones de la menor afectada y tomar decisión una decisión INMEDIATA que 

defina la situación jurídica de la menor. 

 

Así las cosas, ordenará, de acuerdo al citado artículo, remitir el presente expediente 

PARD, a la Coordinación del CZ Suroeste del ICBF, para lo de su competencia.   



 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Jardín, Antioquia 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RATIFICAR las diligencias adelantadas por la Defensora de Familia de 

Andes, Antioquia, por lo dicho en este proveído. 

 

SEGUNDO: REMITIR el presente trámite de PARD de la menor ANA YULER MURILLO 

VITUCAY, a la Coordinación del CZ Suroeste del ICBF, para lo de su competencia, de 

conformidad con lo dicho en la parte motiva de esta providencia. Por secretaria 

procédase con su remisión. 

 

TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia a todos los sujetos procesales y demás 

autoridades intervinientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

HÉCTOR DARÍO CORREA TAMAYO 
JUEZ 
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Hector Dario Correa Tamayo

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Andes -Antioquia 

 

Carrera 51 Nº 48-66/72 Edificio San Bernardo, Andes-Antioquia. Telefax 841 4495 
Correo electrónico: jprfandes@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NUEVE (9) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

Clase De Proceso: Restablecimiento de Derechos 

Auto Interlocutorio: Nº 006 

niñas: ANA YURLEY MURILLO VITUCAY 

LUCIANA MURILLO VITUCAY 

Radicado:  2023-00007 

2023-00008 

 
 

Cumpliendo lo ordenado por el CONSEJO DE ESTADO-SALA SALA DE 

CONSULTA Y SERVICIO CIVIL, Consejera ponente: María del Pilar Bahamon 

Falla, en el numeral primero de la parte resolutiva, de la decisión proferida el 21 de 

noviembre de 2023, y notificada en este Despacho el 14 de diciembre del mismo 

año, que dice: 

 

PRIMERO: DECLARAR competente al Juzgado Promiscuo Municipal de 

Familia de Andes (Antioquia), para que subsane yerros y culmine el 

proceso administrativo de restablecimiento de derechos en favor de las 

niñas A.Y.M.V. y L.M.V., con la correspondiente definición de fondo de 

su situación jurídica. 

 

Y, teniendo en cuenta la comunicación remitida por la Defensora de Familia de CZ 

Suroeste y la exhortación que hace el Consejo de Estado al Sistema Nacional de 

Bienestar Familiar en el numeral tercero y cuarto de la decisión adoptada, este 

Despacho procederá a ordenar a la  Defensora de Familia del C.Z Suroeste, para 

que en el término de dos (2) días, informe a este Despacho cómo va la gestión de 

búsqueda de las niñas Murillo Vitucay, de igual manera, informar si se tiene 

conocimiento del lugar donde se encuentran. Así mismo, a la Autoridad Indígena 

del Resguardo Karmata Rua, en cabeza de su Gobernador, informar en el término 

de dos (2) días, si tiene conocimiento del lugar donde se encuentran las niñas 

Murillo Vitucay.  

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE ANDES 

ANTIOQUIA, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a la Defensora de Familia del C.Z Suroeste, para que en el 

término de dos (2) días, informe a este Despacho cómo va la gestión de búsqueda 

de las niñas Murillo Vitucay, de igual manera, informar si se tiene conocimiento del 

lugar donde se encuentran.  
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SEGUNDO: ORDENAR a la Autoridad Indígena del Resguardo Karmata Rua, en 

cabeza de su Gobernador, informar en el término de dos (2) días, si tiene 

conocimiento del lugar donde se encuentran las niñas Murillo Vitucay.  

 

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión por el medio más expedito a la 

Coordinadora y Defensora de Familia del C.Z. Suroeste del ICBF, al Gobernador 

del Resguardo Karmata Rua y a la Procuraduría Provincial de Andes.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

Firmado Por:

Eleazar  Perez Marulanda

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Andes - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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CONSEJO DE ESTADO 
 

SALA DE CONSULTA Y SERVICIO CIVIL 
 

Consejera ponente: María del Pilar Bahamón Falla 
   

 

 

Bogotá, D.C., 21 de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Número único: 11001-03-06-000-2023-00339-00. 
Referencia: Conflicto negativo de competencias administrativas 
Partes: Defensoría de Familia del ICBF – Centro Zonal Suroeste 
Antioquia y el Juzgado Promiscuo de Familia de Andes Antioquia. 
Asunto:  Competencia para continuar el PARD en favor de unas niñas, 
corregir los presuntos yerros presentados dentro de dicho proceso y 
consolidar la definición de fondo de la situación jurídica de las menores 
de edad. Reiteración  

 
La Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos 39 y 112, numeral 10 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA (Ley 1437 de 2011), 

respectivamente modificados por los artículos 2° y 19 de la Ley 2080 de 20211, 

procede a estudiar el asunto de la referencia. 

I. ANTECEDENTES 
 
Con base en la documentación recibida, se exponen a continuación los 
antecedentes que dan origen al presente conflicto2: 
 

1.   El 17 de agosto de 2021, la Defensoría de Familia adscrita al Centro Zonal 
Noroccidental del ICBF Regional Antioquia abrió proceso administrativo de 
restablecimiento de derechos -PARD- a favor de las menores de edad A.Y.M.V. 
y L.M.V., como consecuencia de la activación del código fucsia por parte del 
Hospital Pablo Tobón Uribe de Medellín, por presunto abuso sexual y negligencia 
en sus cuidadores, por lo cual se ordenó adoptar como medida de protección 
provisional su ubicación en hogar sustituto.  

 
 

 
1 Ley 2080 de 2021 (enero 25), «Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones 
en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la Jurisdicción». 
2 La información que se anota en este acápite reposa en el expediente del conflicto núm. 
110010306000202300399 en SAMAI. 
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2.   En audiencia celebrada el 3 de febrero de 2022, la precitada autoridad declaró la 

situación de vulneración de derechos de las menores, confirmó la medida de 
protección provisional adoptada previamente y trasladó el proceso a la 
Defensoría de Familia del Centro Zonal Suroeste Regional Antioquia, ubicada en 
el municipio de Andes (Antioquia), debido a que las pequeñas se encontraban en 
un hogar sustituto con asiento en Jardín (Antioquia). 
 

3.   El 1° de agosto de 2022, la Defensoría de Familia del Centro Zonal Suroeste 
avocó conocimiento del proceso administrativo de restablecimiento de derechos 
y emitió resolución de prórroga del seguimiento a la medida de protección 
adoptada a favor de las niñas por el término de 6 meses.  
 
Posteriormente, el 29 de diciembre de 2022, la defensora solicitó otra prorroga a 
la dirección regional.  
 
Por medio de Resolución 16 del 13 de enero de 2023, la Directora Regional del 
ICBF de Antioquia denegó solicitud de ampliación del término de seguimiento del 
PARD al considerar que dentro del trámite se evidenciaban yerros procesales 
que podrían constituir causal de nulidad.  
 

4.   Por lo anterior, el 16 de enero de 2023, la Defensoría de Familia del Centro Zonal 
Suroeste, al considerar que no tenía competencia para subsanar los yerros por 
haber transcurrido más de seis meses, remitió el proceso administrativo al 
Juzgado Promiscuo de Familia de Andes para que procediera a su revisión, de 
conformidad con lo dispuesto en los parágrafos 2 y 5 del artículo 100 de la Ley 
1098 de 2006, modificada por la Ley 1878 de 2018.  
 

5.   Mediante Autos interlocutorios 009 y 010 de 17 de enero de 2023 el Juzgado 
Promiscuo de Familia de Andes remitió el proceso administrativo de 
restablecimiento de derechos de las menores de edad al Juzgado Promiscuo 
Municipal de Jardín, en atención a que las niñas estaban ubicadas en hogar 
sustituto en dicho municipio. 
 

6.   Por Auto del 26 de enero de 2023, el juez promiscuo de Jardín consideró que no 
existían yerros procesales y remitió el PARD a la Coordinación del Centro Zonal 
Suroeste del ICBF para el seguimiento de las medidas de protección adoptadas 
por la defensora y tomar una decisión inmediata que defina la situación jurídica 
de las menores.  
 

7.   La defensora de familia del Centro Zonal Suroeste emitió Resolución 20 del 8 de 
febrero de 2023, mediante la cual declaró el estado de adoptabilidad de las 
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menores de edad y, en consecuencia, dispuso la terminación de la patria potestad 
por parte de sus progenitores C.V.E. y A.M.V. En la misma fecha, los padres 
formularon recurso de reposición que fue resuelto de manera negativa por la 
Defensoría y remitido para homologación al Juzgado Promiscuo Municipal de 
Jardín. 
 

8.   Arribadas las diligencias del PARD ante el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Jardín para el trámite de homologación, esa autoridad judicial las remitió por 
competencia al Juzgado Promiscuo de Familia de Andes el 2 de marzo de 2023. 
 

9.   Mediante Providencias núm. 15 y 16 del 21 de marzo de 2023 el Juzgado 
Promiscuo de Familia de Andes no homologó la Resolución 20 del 8 de febrero 
de 2023, y devolvió el trámite administrativo a la defensoría de familia para que 
subsanara falencias y se cumplieran los requisitos de ley, al considerar que hubo 
vulneración al debido proceso y al derecho de defensa. 
 

10. La defensora de familia, mediante Resolución del 21 de marzo de 2023, declaró 
su pérdida de competencia dentro del proceso de la referencia, toda vez que se 
había superado el término de 18 meses desde el conocimiento de vulneración de 
los derechos de las niñas por parte de la autoridad administrativa, y en 
consecuencia, remitió al Juzgado Promiscuo de Familia de Andes para que 
subsanara los yerros procesales señalados en las Providencias núm. 15 y 16 del 
21 de marzo de 2021. Asimismo, solicitó dar trámite al conflicto de competencias 
ante el Consejo de Estado, si el juez no se consideraba competente para conocer 
del asunto. 
 

11. Por medio de los proveídos interlocutorios 90 y 91 del 27 de marzo de 2023, el 
Juzgado Promiscuo de Familia de Andes, sin asumir la competencia del proceso 
ni dar curso al respectivo conflicto, devolvió las diligencias a la Defensora de 
Familia del Centro Zonal Suroeste para que resolviera los yerros procesales. 
 

12. A través de memorial de 29 de marzo de 2023, la Defensora de Familia del Centro 
Zonal Suroeste solicitó al Juzgado Promiscuo de Familia de Andes aclaración 
frente a la anterior decisión a fin de que le indicara cuales eran los yerros que 
debían ser subsanados en el PARD y las actuaciones procesales que debía 
adelantar.  
 

13. Mediante Auto de 30 de marzo de 2023, el Juzgado Promiscuo de Familia de 
Andes resolvió la solicitud indicando que se atuviera a lo resuelto en las 
Providencias núm. 15 y 16 de 21 de marzo de 2023 y los proveídos interlocutorios 
90 y 91 de 27 de marzo de 2023. 
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14. El 24 de abril de 2023, la Defensora de Familia del Centro Zonal Suroeste, 
interpuso acción de tutela contra el Juzgado de Familia de Andes y el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Jardín, por violación a los derechos fundamentales al 
debido proceso, a la seguridad jurídica, a la igualdad, a tener una familia, a la 
dignidad humana y al interés superior de las menores de edad A.Y.M.V. y L.M.V. 
y, solicitó que se ordenara al juez promiscuo de familia de Andes declarar la 
nulidad de las Providencias núm. 015 y 016 del 21 de marzo de 2023 y los Autos 
núm. 090 y 091 del 27 de marzo de 2023 y al juez municipal de Jardín asumir el 
conocimiento de la homologación de la declaratoria de adoptabilidad de las niñas 
A.Y.M.V. y L.M.V.  
 

15. El Tribunal Superior de Antioquia, Sala Civil-Familia, mediante Sentencia núm. 
013, proferida el 8 de mayo de 2023 amparó los derechos fundamentales al 
debido proceso, seguridad jurídica, igualdad, a tener una familia, dignidad 
humana e interés superior de las niñas y dejó sin efectos los proveídos núm. 090 
y 091 del 27 de marzo de 2023, dictados por el juez promiscuo de familia de los 
Andes, que ordenaron devolver el trámite administrativo a la Defensoría de 
Familia del Centro Zonal Suroeste; además ordenó a esa autoridad judicial 
provocar el conflicto de competencia propuesto por la defensora.   
 

16. Mediante Auto del 18 de mayo de 2023, el Juzgado Promiscuo de Familia de 
Andes en cumplimiento del fallo de tutela, propuso conflicto negativo de 
competencia con la Defensoría de Familia del Centro Zonal Suroeste Antioquia y 
remitió la actuación al Tribunal Administrativo de Antioquia. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, el juez de familia de Andes impugnó el fallo de tutela, 
y la Corte Suprema de Justicia, mediante fallo del 6 de julio de 20233, revocó la 
decisión de primera instancia, y en consecuencia, denegó el amparo de los 
derechos invocados, y además, invalidó la actuación de dejar sin efectos los 
proveídos núm. 090 y 091 del 27 de marzo de 2023, que había sido ordenada en 
la sentencia de primera instancia. 
 

17. El Tribunal de Administrativo de Antioquia, mediante Autos del 25 de mayo y 5 
de junio de 2023, declaró su falta de competencia y remitió a la Sala de Consulta 

 
3 En dicho fallo señaló lo siguiente: 
[…] la pretensión invocada con esta demanda es inviable, porque la actuación criticada no 
desencadena en amenaza o vulneración a la garantía esencial invocada, en tanto que no adolece 
de defecto procedimental, fáctico o de cualquier otra índole; esto, en la medida en que las 
providencias en cuestión, no evidencian desmesura, sino que se funda en razonamientos que 
denotan adecuada valoración probatoria y de la normativa aplicable, lo cual hace parte de los 
principios de autonomía e independencia judicial que inhiben al juez constitucional para inmiscuirse 
en el asunto. 
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y Servicio Civil para que dirimiera el conflicto negativo de competencias entre la 
Defensoría de Familia del ICBF – Centro Zonal Suroeste Antioquia y el Juzgado 
Promiscuo de Familia de Andes. 

 
II. ACTUACIÓN PROCESAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 2.° de la Ley 2080 de 2021, se fijó edicto en la Secretaría 
de esta Sala por el término de cinco días, con el fin de que las autoridades 
involucradas y las personas interesadas presentaran sus alegatos en el trámite del 
conflicto. 
 
Consta que se informó sobre el presente conflicto a la Defensoría de Familia del 
Centro Zonal Suroeste Regional Antioquia, al Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar- ICBF, al Juzgado Promiscuo de Familia de Andes, al Juzgado Promiscuo 
Municipal de Jardín, al Tribunal Superior de Antioquia, al Tribunal Administrativo de 
Antioquia, a la señora C.V.E. (madre de las niñas), al señor A.M.V. (padre de las 
niñas), al Comité de Adopciones del ICBF y al Gobernador del Cabildo Indígena 
Cristianía. 
   
Obra constancia de la Secretaría de la Sala en el sentido que durante la fijación del 
edicto presentaron consideraciones, el Juzgado Promiscuo de Familia de Andes y 
la Defensoría de Familia del Centro Zonal Suroeste Regional Antioquia. Las demás 
autoridades guardaron silencio. 

En Auto del 13 de septiembre de 2023, el despacho ponente solicitó a las 
autoridades involucradas aclarar la información allegada en el expediente del 
conflicto y documentos necesarios, a fin de lograr claridad de los hechos. El referido 
auto fue comunicado a las autoridades inmersas y a los particulares interesados. 

Obra informe secretarial del 28 de septiembre de 2023 de la Secretaría de la Sala, 
en el que consta que el Juzgado Promiscuo de Familia de Andes y la Defensoría de 
Familia del Centro Zonal Suroeste Regional Antioquia, allegaron documentos. 

III. ARGUMENTOS DE LAS PARTES E INTERVINIENTES 
 
3.1. La Defensoría de Familia del Centro Zonal Suroeste Regional Antioquia. 
 
Manifestó que en atención a que se superó el término de 18 meses con que cuenta 
la autoridad administrativa para conocer y definir de fondo la situación jurídica de 
las NNA y a la pérdida de competencia para que la autoridad administrativa subsane 
el proceso, el día 21 de marzo del año en curso, declaró la pérdida de competencia 
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y remitió el expediente al Juzgado Promiscuo de Familia de Andes para que 
subsanaran las irregularidades evidenciadas y definiera la situación jurídica de las 
niñas, y propuso conflicto de competencia a la autoridad judicial de no considerarse 
competente. 
 
Concluyó diciendo que, pese a que el fallo de tutela proferido en sede de 
impugnación por la Corte Suprema de Justicia revocó la sentencia mediante la cual 
se ordenó al juez promiscuo de familia de Andes proponer el conflicto de 
competencia, a la fecha la realidad jurídica es que no se ha definido cuál es la 
autoridad competente para subsanar los yerros procesales y definir de manera 
definitiva la situación jurídica de las NNA. 
 
Posteriormente, mediante correo electrónico del 11 de agosto de 2013, informó: 
 

La suscrita pone en conocimiento del Despacho que las NNA sujetos de protección 
del proceso administrativo de restablecimiento de derechos respecto el cual se 
discute la competencia, fueron sustraídas de manera violenta de la medida de 
protección el día 8 de agosto de 2023, por sus padres.  
 

En respuesta al auto para mejor proveer indicó que: 
 

A la fecha se desconoce la ubicación de las NNA A.Y.M.V. y L.M.V.  
 
Desde el momento en que los padres las sustrajeron de forma violenta y arbitraria 
de la medida de protección, se han realizado acciones de búsqueda y articulación 
con diferentes agentes del Sistema Nacional de Bienestar Familia para su 
ubicación y retorno a la medida. Inicialmente se estableció que las NNA se 
encontraban en la Comunidad Estevez Queragama en La Quebrada Arriba, 
Corregimiento La Chaparrala de Andes, sin embargo, el día sábado 12 de agosto 
el gobernador indígena informó a la CIJIN que los padres habían abandonado la 
comunidad con las niñas y se presumía se dirigían por camino de trocha hacia 
comunidades en el Chocó. 
 
La Dirección de Protección del ICBF viene adelantando un proceso de articulación 
para la búsqueda de las NNA en las Comunidades del Chocó aprovechando que 
para finales de septiembre se tienen unas comisiones de varias entidades del 
Estado que se reunirán con todas las autoridades indígenas del Alto Andágueda. 
Se pretende aprovechar este espacio parta tratar de ubicar las NNA. 

 
3.2. Juzgado Promiscuo de Familia de Andes Antioquia  
 
Señaló que las decisiones proferidas por su despacho, fueron objeto de acción 
constitucional, promovida por la Defensora de Familia del C.Z. Suroeste Antioquia, 
actuando en interés de los derechos de las niñas A.Y.M.V. y L.M.V., acción que 
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conoció en primera instancia el Tribunal Superior de Antioquia, y en segunda 
instancia la Corte Suprema de Justicia, la cual en Sentencia el 6 de julio del presente 
año, revocó la decisión de primera instancia, en consecuencia, denegó el amparo 
de los derechos invocados, y además, invalidó con ello la actuación de dejar sin 
efectos los proveídos núm. 090 y 091 del 27 de marzo de 2023, que había sido 
ordenada en primera instancia. 
 

IV. CONSIDERACIONES 
 
4.1. La competencia general de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo 
de Estado para resolver los conflictos de competencias administrativas. 
 
La parte primera del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Ley 1437 de 2011, regula el «procedimiento administrativo». El 
Título III se refiere al «Procedimiento administrativo general», y sus «reglas 
generales» están previstas en el capítulo I. En esta sección, el artículo 39, 
modificado por el artículo 2° de la Ley 2080 de 2021, establece: 
 

Artículo 39. Conflictos de competencia administrativa. Los conflictos de 
competencia administrativa se promoverán de oficio o por solicitud de la persona 
interesada. La autoridad que se considere incompetente remitirá la actuación a la 
que estime competente; si esta también se declara incompetente, remitirá 
inmediatamente la actuación a la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de 
Estado en relación con autoridades del orden nacional o al Tribunal Administrativo 
correspondiente en relación con autoridades del orden departamental, distrital o 
municipal. En caso de que el conflicto involucre autoridades nacionales y 
territoriales, o autoridades territoriales de distintos departamentos, conocerá la 
Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado. 
 
De igual manera se procederá cuando dos autoridades administrativas se 
consideren competentes para conocer y definir un asunto determinado. […]. 

 
En el mismo sentido, el artículo 112 del código en cita, modificado por el artículo 19 
de la Ley 2080 de 2021, dispone que una de las funciones de la Sala de Consulta y 
Servicio Civil del Consejo de Estado es la siguiente: 
 

10. Resolver los conflictos de competencias administrativas entre organismos del 
orden nacional o entre tales organismos y una entidad territorial o descentralizada, 
o entre cualesquiera de estas cuando no estén comprendidas en la jurisdicción 
territorial de un solo tribunal administrativo. Una vez el expediente ingrese al 
despacho para resolver el conflicto, la Sala lo decidirá dentro de los cuarenta (40) 
días siguientes al recibo de toda la información necesaria para el efecto. 
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Con base en las normas transcritas, la Sala ha recopilado los elementos que la 
habilitan para dirimir los conflictos de competencia administrativa, así: 
 

i) Que el conflicto surja en desarrollo de una actuación o asunto de 
naturaleza administrativa, particular y concreta; 
 

ii) Que, simultánea o sucesivamente, las autoridades concernidas nieguen 
o reclamen la competencia para conocer de dicha actuación o asunto, y 
 

iii) Que, al menos una de las autoridades inmersas en el conflicto de 
competencia, sea del orden nacional; o, si se trata de autoridades del nivel 
territorial, que no estén sometidas a la jurisdicción de un solo tribunal 
administrativo. 
 

Por lo anterior, como regla general, los conflictos de competencias entre las 
autoridades que tramitan las actuaciones administrativas reguladas en el libro 
primero de la Ley 1098 de 2006 (Código de la Infancia y la Adolescencia) son de 
conocimiento de la Sala Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado.  
 
a. La posición de la Sala en relación con el artículo 21 numeral 16 de la Ley 

1564 de 2012 (Código General del Proceso) 
 
Dispone la norma en cita: 

 
Artículo 21. Competencia de los jueces de familia en única instancia. Los 
jueces de familia conocen en única instancia de los siguientes asuntos:  
 
[…] 
 
16. De los conflictos de competencia en asuntos de familia que se susciten entre 
defensores de familia, comisarios de familia, notarios e inspectores de policía. 
 
[…] [Subraya la Sala]. 

 
Al analizar esa disposición, la Sala ha concluido que el Código General del Proceso 
(CGP) no modificó ni derogó, en forma expresa o tácita, ninguna de las 
disposiciones señaladas del CPACA respecto de los conflictos de competencias 
administrativas, pues, si bien el artículo 21 del CGP otorgó a los jueces de familia la 
función de resolver los conflictos de competencia que se presenten entre las 
autoridades antes mencionadas, esa competencia no resulta opuesta ni 
incompatible con lo dispuesto para la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo 
de Estado y los tribunales administrativos en los artículos 39; 112, numeral 10, y 
151, numeral 3º, del CPACA. 
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Así las cosas, teniendo en cuenta que el artículo 21, numeral 16, del CGP no implica 
la pérdida de competencia de la Sala para resolver conflictos de competencias 
administrativas en materia de familia, se concluye que la Sala y los jueces de familia 
tienen, en este campo, una competencia concurrente y a prevención.4  
 
b. El alcance del artículo 3º (parágrafo 3º) de la Ley 1878 de 2018 frente a la 
competencia general de la Sala para dirimir los conflictos de competencia que 
se susciten en las actuaciones administrativas reguladas por el Código de la 
Infancia y la Adolescencia 
 
La Ley 1878 de 2018 modificó el libro primero del Código de la Infancia y la 
Adolescencia. Para establecer la incidencia de tales modificaciones en la función de 
dirimir los conflictos de competencia administrativa asignada a la Sala de Consulta, 
es necesario analizar los siguientes dos elementos:  
 

i) El trámite al que se refieren los artículos 99 y 100 de la Ley 1098 de 
2006 (modificados por el artículo la Ley 1878 de 2018)  

 
El artículo 3º de la Ley 1878 de 2018 modificó el artículo 99 de la Ley 1098 de 2006 
para precisar aspectos atinentes al auto de apertura del PARD y a su contenido, 
adicionando tres parágrafos, de los cuales interesa el tercero, conforme el cual: 

 
[…] 
 
Parágrafo 3°. En caso de conflicto de competencia entre autoridades 
administrativas, el proceso de restablecimiento de derechos deberá ser tramitado 
a prevención por la primera autoridad que tuvo conocimiento del asunto, hasta 
tanto el juez de familia resuelva el conflicto. 
 
[…] 
 

En su tenor literal, el parágrafo transcrito parte de la existencia de un conflicto de 
competencias entre las autoridades administrativas que están llamadas a conocer 
de los procedimientos administrativos de restablecimiento de derechos, a partir del 
momento en que tengan conocimiento de la presunta vulneración o amenaza de los 
derechos de un niño, niña o adolescente. Estas autoridades son los defensores de 
familia, los comisarios de familia y los inspectores de policía (artículo 21, numeral 
16 del CGP, arriba analizado). 

 
4 Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, radicación 11001030600020220023400 del 
7 de diciembre de 2022, radicación 11001030600020220022200 del 22 de noviembre de 2022, entre 
otras, entre otras. 
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Es así como, respecto de los conflictos de competencia que se presenten entre tales 
autoridades en la etapa inicial del PARD5, hay norma especial,6 en virtud de lo cual, 
los jueces de familia que tengan jurisdicción desde el punto de vista territorial,7 son 
los competentes para resolverlos. 
 
Ahora bien, cuando la autoridad administrativa incumple los términos del proceso 
administrativo de restablecimiento de derechos, el Código de la Infancia y la 
Adolescencia8 dispone, como efecto, la pérdida de competencia y el deber de 
trasladar el proceso al juez de familia, para que éste, actuando en remplazo de la 
autoridad administrativa9, avoque conocimiento y defina la situación jurídica del 
niño, niña o adolescente, situación que ha de decirse, con la Ley 1878 en su artículo 
4° parágrafo 4º quedó calificada como falta gravísima10. 
 
La Sala ha reiterado que, en estos casos, la naturaleza de la función asignada al 
juez es administrativa y no judicial11.  
 
Entonces, cuando un juez de familia debe remplazar a una de las autoridades 
administrativas mencionadas (defensores o comisarios de familia, o inspectores de 
policía) ante la pérdida de competencia en la que esta haya incurrido por 
vencimiento de los términos para el trámite y conclusión del PARD, puede 

 
5 El artículo 99 del Código de la Infancia y la Adolescencia regula la «iniciación de la actuación 
administrativa», cuyo trámite se consagra en este artículo y en el artículo 100 de la misma normativa, 
por lo que debe entenderse que el parágrafo 3° del artículo 3º de la Ley 1878 cobija a ambos 
artículos. 
6 El procedimiento administrativo de restablecimiento de derechos es una actuación administrativa 
regulada en ley especial - Código de la Infancia y la Adolescencia, Ley 1098 de 2006 y sus 

modificaciones, entre ellas, las dispuestas en la Ley 1878 de 2018, de modo que, las normas del 

procedimiento administrativo general estatuido en el CPACA solo se aplican para suplir sus vacíos. 
7 Regla de competencia territorial. Ver artículo 97 de la Ley 1098 de 2006. 
8 Ley 1098 de 2006, con las modificaciones de la Ley 1878 de 2018, artículos 100 y 103. 
9 En concordancia, el numeral 4º del artículo 119 del Código de la Infancia y la Adolescencia le 
atribuye al juez de familia la competencia en única instancia para «resolver sobre el restablecimiento 
de derechos cuando el defensor o el Comisario de Familia haya perdido competencia». A su vez, el 
artículo 120 del mismo Código otorga competencia al juez civil o promiscuo municipal para conocer 
de los asuntos «que la presente ley atribuye al juez de familia, en única instancia en los lugares 
donde no exista este». 
10 L.1878/18, artículo 4º, modificatorio del artículo 99 de la Ley 1098/06, parágrafo 4º: «El 
incumplimiento de los términos para la tramitación y decisión del proceso administrativo de 
restablecimiento de derechos por parte de las autoridades administrativas y judiciales será causal 
de falta gravísima». 
11 Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, radicación 11001030600020220017600 del 
22 de septiembre de 2022. Reiterada en la radicación 11001030600020220023600 del 13 de 
diciembre de 2022, entre otras. 



 

 

 
 
Radicación: 11001-03-06-000-2023-00-339-00                                        Página 11 de 26 
 
 

 

presentarse conflicto de competencias administrativas entre el juez y la 
correspondiente autoridad administrativa.  
 
Esta precisa hipótesis no está contemplada expresamente en el Código General del 
Proceso ni en el Código de la Infancia y la Adolescencia, razón por la cual, esta 
situación queda sometida a la Ley 1437 de 2011 (CPACA), en especial a las reglas 
del procedimiento administrativo general (de las que forma parte el artículo 39), y 
que por mandato de su artículo 2º, inciso final, deben aplicarse cuando no existan 
procedimientos especiales, o estos presenten vacíos12. 
 
Por lo tanto, los conflictos de competencia que se susciten entre los jueces de 
familia (o los que cumplan sus funciones en aquellos municipios en donde no exista 
esa categoría de jueces), y las autoridades administrativas en el marco de los 
procedimientos administrativos de restablecimiento de derechos regulados por el 
Código de la Infancia y la Adolescencia, serán conocidos por la Sala de Consulta y 
Servicio Civil del Consejo de Estado, con sujeción al trámite establecido en el 
artículo 39 del CPACA. 
  

ii) Los conflictos de competencia en la etapa de seguimiento y 
modificación de medidas de protección de que trata el artículo 103 
de la Ley 1098 de 2006, modificado por la Ley 1878 de 2018 en su 
artículo 6, y por la Ley 1955 de 2019 en su artículo 208. 

 
Con relación al seguimiento de las medidas de protección que se imponen en favor 
de los niños, niñas y adolescentes, la Sala debe hacer las siguientes observaciones: 
 
El artículo 96 del Código de la Infancia y la Adolescencia, que no fue modificado por 
la Ley 1878 de 2018, dispone: «El seguimiento de las medidas de protección o de 
restablecimiento adoptadas por los defensores y comisarios de familia estará a 
cargo del respectivo coordinador del centro zonal del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar». 

 
Por su parte, el artículo 6° de la Ley 1878 de 2018 que inicialmente modificó el 
artículo 103 del Código de Infancia y Adolescencia, y que posteriormente fue a su 
vez modificado por el artículo 208 de la Ley 1952 de 2019, introduce tres cambios 
importantes al mencionado código, en lo relativo al seguimiento de las medidas de 
protección o restablecimiento:  

 
12 Artículo 2º, inciso final: «Las autoridades sujetarán sus actuaciones a los procedimientos que se 
establecen en este Código, sin perjuicio de los procedimientos regulados en leyes especiales. En lo 
no previsto en los mismos se aplicarán las disposiciones de este Código». 
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1. Dispone que la actividad de seguimiento debe concluir con una decisión que 
resuelva, de manera definitiva y de fondo, la situación jurídica del niño, niña 
o adolescente, para lo cual ofrece tres opciones:  
 
a) Decretar «el cierre del proceso cuando el niño, niña o adolescente esté 

ubicado en medio familiar y ya se hubiera superado la vulneración de 
derechos». 

b) Ordenar «el reintegro al medio familiar cuando el niño se hubiera encontrado 
institucionalizado y la familia cuente con las condiciones para garantizar sus 
derechos». 

c) «La declaratoria de adoptabilidad cuando del seguimiento se hubiera 
establecido que la familia no cuenta con las condiciones para garantizar los 
derechos».  

 
En todo caso, por mandato del artículo 98 de la Ley 1098 de 2006, la declaratoria 
de adoptabilidad solo puede ser hecha por el defensor de familia y, con base en 
el mismo artículo 98, en reiterado criterio de la Sala13, tal declaratoria también 
corresponde al juez de familia, cuando sustituya a la autoridad administrativa, por 
haber operado la pérdida de competencia. 

 
2. Preceptúa que el trámite de seguimiento, hasta la determinación de alguna de las 

medidas anteriores, debe ser realizado en un plazo de seis meses, prorrogables 
por otros seis. No obstante, el inciso 8º de la norma citada, adicionado por la Ley 
1955 de 2019 (artículo 208), establece la posibilidad de que, en algunos casos, 
previa reglamentación y otorgamiento del aval, por parte del ICBF, el término 
indicado se amplíe.  

 
Con base en dicha norma, el ICBF expidió la Resolución 11199 del 2 de diciembre 
de 2019 por la cual reglamentó el mecanismo para solicitar y otorgar el aval para 
la ampliación del término de seguimiento, dentro de los procesos administrativos 
de restablecimiento de derechos en los que sea necesario, siempre y cuando se 
cumplan, entre otros, los siguientes requisitos:  

 
1. El proceso no puede estar incurso en ninguna de las causales de pérdida de 
competencia contempladas en la Ley 1098 de 2006, modificada por la Ley 1878 
de 2018. Es decir: 1.1. El proceso debe contar con fallo en declaratoria de 
vulneración de derechos proferido dentro de los seis meses siguientes al 
conocimiento de la autoridad administrativa de la presunta amenaza o vulneración 
de los derechos del menor de edad […] 1.2. El proceso debe contar con la 
resolución motivada de la prórroga de seguimiento, proferida antes del vencimiento 

 
13 Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, radicación 11001030600020220023400 del 
7 de diciembre de 2012. 11001030600020220017600 del 22 de septiembre de 2022, entre otras. 
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del término de seguimiento inicial […]. Es decir, la solicitud deberá hacerse 
dentro de los 6 meses del término de la prórroga de seguimiento y antes de que 
se venza dicho periodo […]. 2. El auto de apertura del PARD debe haber sido 
notificado a las personas que de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1098 de 
2006, modificado por el artículo 3 de la Ley 1878 de 2018, tienen que ser citadas 
para que se pronuncien y aporten las pruebas que deseen hacer valer. […] 4. Debe 
evidenciarse que el PARD contó con las notificaciones consagradas en el 
Código de la Infancia y la Adolescencia para las diferentes etapas. 5. El proceso 
no puede estar incurso en ninguna causal de nulidad […].  
 

3. Asigna la función de seguimiento a la «autoridad administrativa» que tenga la 
competencia para conocer del respectivo proceso de restablecimiento de 
derechos, es decir, el defensor de familia, el comisario de familia o el inspector 
de policía, según el caso, o bien el juez de familia, cuando actúe en remplazo de 
cualquiera de las autoridades mencionadas, que haya perdido la competencia.  

 

La comparación de los artículos 96 y 103 del Código de la Infancia y la Adolescencia 
permite llegar a la conclusión de que la función de seguimiento está a cargo de los 
defensores de familia, comisarios de familia, inspectores de policía o jueces de 
familia, según el caso, con la colaboración de los coordinadores de los centros 
zonales del ICBF. En ejercicio de dicha función, les corresponde:  
 

i) evaluar la eficacia de tales medidas para garantizar los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes, y  
 

ii) con base en lo anterior, establecer cuáles de las medidas enunciadas 
deben ser modificadas, revocadas, sustituidas o ratificadas como 
medidas de restablecimiento definitivas, según el caso.  

 
Advierte la Sala que, así como la Ley 1878 de 2018 reforzó la concurrencia de las 
autoridades de familia y del coordinador del centro zonal del ICBF en el trámite del 
seguimiento, y estableció formalidades y términos para su desarrollo, no contempló 
una disposición especial en materia de conflictos de competencias en esta 
etapa. En consecuencia, en presencia de dichos conflictos, la Sala mantiene su 
competencia para dirimirlos, de acuerdo con el artículo 39 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En el marco legal descrito, la Sala pasa a analizar su competencia en el presente 
caso, y con base en ello fundamentará la decisión sobre el presunto conflicto de 
competencias administrativas. 
 
c) La competencia de la Sala en el caso concreto 
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Como se ha dicho, dado que la Ley 1878 de 2018, modificatoria de la Ley 1098 de 
2006, no se refirió ni introdujo disposición alguna respecto de eventuales conflictos 
de competencias administrativas en la fase de seguimiento del proceso 
administrativo de restablecimiento de derechos, la Sala de Consulta y Servicio Civil 
tiene la competencia para dirimir este conflicto de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 39 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Conforme lo anterior, se debe verificar en primer término el cumplimiento de los 
requisitos de la norma general mencionada en el caso materia de análisis. 
 
Como se evidencia en los antecedentes, el presente conflicto de competencias ha 
sido planteado entre dos autoridades del orden nacional, a saber, el Instituto 
Colombiano del Bienestar Familiar (ICBF) a través de la Defensoría de Familia del 
ICBF del Centro Zonal Suroeste (regional Antioquia), y el Juzgado Promiscuo de 
Familia de Andes (Antioquia), autoridad pública nacional territorialmente 
desconcentrada14 e integrante de la jurisdicción ordinaria de la Rama Judicial del 
Poder Público conforme lo establece la Ley Estatutaria de la Administración de 
Justicia (Ley 270 de 1996). 
 
Ambas autoridades negaron tener la competencia para continuar el trámite del 
asunto de la referencia. 
 
Adicionalmente, el asunto discutido es particular, concreto y de naturaleza 
administrativa, porque se trata definir la autoridad competente para continuar el 
PARD en favor de las niñas A.Y.M.V. y L.M.V., corregir los presuntos yerros 
presentados dentro de dicho proceso y consolidar la definición de fondo de la 
situación jurídica de las menores de edad. 
 
En consecuencia, están reunidos los requisitos legales exigidos para determinar la 
competencia general de la Sala de Consulta y Servicio Civil en virtud de lo previsto 
en el artículo 39 del CPACA sobre los conflictos de competencias administrativas.  
 
5. Términos legales 
 
El inciso final del artículo 39 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo ordena: «Mientras se resuelve el conflicto, los términos 
señalados en el artículo 14 se suspenderán»15. 

 
14 La administración de justicia es una función pública nacional que, por la necesidad de hacer 
presencia en todo el territorio, se ejerce de manera desconcentrada (artículo 228 de la Constitución 
Política). 
15 La remisión al artículo 14 del CPACA debe entenderse hecha al artículo 1 de la Ley Estatutaria 
1755 de 2015, que lo subrogó. 
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En consecuencia, el procedimiento consagrado en el artículo 39 del CPACA para el 
examen y decisión de los asuntos que se plantean a la Sala, como conflictos 
negativos o positivos de competencias administrativas, prevé la suspensión de los 
términos de las actuaciones administrativas, de manera que no corren los términos 
a que están sujetas las autoridades para cumplir oportunamente sus funciones. 
 
El mandato legal de suspensión de los términos es armónico y coherente con los 
artículos 6 de la Constitución Política y 137 de la Ley 1437 de 2011, por cuanto el 
ejercicio de funciones administrativas por autoridades carentes de competencia 
deviene en causal de anulación de las respectivas actuaciones y decisiones. 
 
Como la suspensión de los términos es propia del procedimiento y no del contenido 
o alcance de la decisión que deba tomar la Sala, en la parte resolutiva se declarará 
que, en el presente asunto, los términos suspendidos se reanudarán o comenzarán 
a correr a partir del día siguiente al de la comunicación de esta decisión. 
 
6. Aclaración previa 

 
El artículo 39 del CPACA le asigna a la Sala de Consulta y Servicio Civil la función 
de definir la autoridad competente para iniciar o continuar un trámite administrativo 
en concreto, lo que debe hacerse con fundamento en las normas que resulten 
aplicables y en los supuestos fácticos puestos a su consideración, en la solicitud y 
en los documentos que formen parte del expediente 
 
Por tanto, esta Sala no puede pronunciarse sobre el fondo de la solicitud o el 

derecho que se reclama ante las entidades estatales frente a las cuales se dirime la 

competencia. 

 

Las posibles alusiones que se haga a aspectos propios del caso concreto serán las 

necesarias para establecer las reglas de competencia. No obstante, le corresponde 

a la autoridad que sea declarada competente verificar las situaciones de hecho y de 

derecho en que se base la petición o la actuación iniciada de oficio, y adoptar 

oportunamente la respectiva decisión de fondo.  

 
7. Síntesis del caso y problema jurídico  
  
La Defensoría de Familia del Centro Zonal Suroeste (regional Antioquia) manifiesta 
que, luego de declarar en situación de adoptabilidad a las niñas A.Y.M.V. y L.M.V., 
perdió competencia para continuar con el PARD, en razón de que advirtió yerros 
procesales en el trámite que no le eran posibles subsanar porque no contaba con el 
término legal para ello, y en consecuencia, concluyó que la competencia es del 
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Juzgado Promiscuo de Familia de Andes (Antioquia). Dicho juzgado decidió no 
homologar la resolución de adoptabilidad y ordenó a la defensoría corregir los yerros 
y surtir de nuevo el trámite de homologación.  
 
Así, de conformidad con los antecedentes que reposan en el expediente, la Sala 
debe determinar cuál autoridad, -la Defensoría de Familia del Centro Zonal Suroeste 
(regional Antioquia) o el Juzgado Promiscuo Municipal de Familia de Andes 
(Antioquia)-, tiene la competencia para corregir yerros y concluir el trámite que haga 
efectiva la definición de fondo de la situación jurídica de las niñas A.Y.M.V. y L.M.V. 
 
Para resolver el problema jurídico planteado, la Sala analizará:  
 

i) La subsanación de yerros procesales en el proceso administrativo de 
restablecimiento de derechos. 
ii) El seguimiento y decisión de fondo en el proceso administrativo de 
restablecimiento de derechos según lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley 
1098 de 2006, modificado por el artículo 6º de la Ley 1878 de 2018. Pérdida 
de competencia de la autoridad administrativa. 
iii) El caso concreto. 

 
8.  Análisis de la normativa aplicable  
 
8.1. Subsanación de yerros procesales en el proceso administrativo de 
restablecimiento de derechos. Reiteración16  
 
Los parágrafos 2º y 5º del artículo 4º de la Ley 1878 de 2018 (que modificaron el 
artículo 100 de la Ley 1098 de 2006), establecen los términos y las autoridades que 
deben conocer de las eventuales nulidades que se presenten en el trámite del 
PARD, así:  

 
Artículo 4o. El artículo 100 de la Ley 1098 de 2006, quedará así: 
 
Artículo 100. Trámite. 
 
[…] 
 
En todo caso, la definición de la situación jurídica deberá resolverse declarando en 
vulneración de derechos o adoptabilidad al niño, niña y adolescente, dentro de los 

 
16 Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, radicación 11001030600020210017000 del 
23 de febrero de 2022, Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, radicación 
11001030600020210016100 del 13 de diciembre de 2021, Consejo de Estado, Sala de Consulta y 
Servicio Civil, radicación 11001030600020190008000 del 27 de agosto de 2019, reiterada en 
decisión de fecha 12 de noviembre de 2019, con número de radicación 11001030600020190010100.  
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seis (6) meses siguientes, contados a partir del conocimiento de la presunta 
amenaza o vulneración de los derechos del menor de edad, término que será 
improrrogable y no podrá extenderse ni por actuación de autoridad administrativa 
o judicial. 
 
[…] 
 
Parágrafo 2. La subsanación de los yerros que se produzcan en el trámite 
administrativo, podrá hacerse mediante auto que decrete la nulidad de la actuación 
específica, siempre y cuando se evidencien antes del vencimiento del término para 
definir la situación jurídica; en caso de haberse superado este término, la autoridad 
administrativa competente no podrá subsanar la actuación y deberá remitir el 
expediente al Juez de Familia para su revisión, quien determinará si hay lugar a 
decretar la nulidad de lo actuado y en estos casos, resolver de fondo la situación 
jurídica del niño, niña y adolescente conforme los términos establecidos en 
esta ley e informará a la Procuraduría General de la Nación. 
 
[…] 
 
Parágrafo 5. Son causales de nulidad del proceso de restablecimiento de derechos 
las contempladas en el Código General del Proceso, las cuales deberán ser 
decretadas mediante auto motivado, susceptible de recurso de reposición, siempre 
y cuando se evidencien antes del vencimiento del término de seis (6) meses 
señalado anteriormente. En caso de haberse superado este término, la 
autoridad administrativa deberá remitir el expediente al Juez de Familia para 
que asuma la competencia. (Subraya y resalta la Sala). 

 
De la anterior disposición se concluye que, el factor determinante para establecer la 
competencia para la declaratoria de la nulidad y corrección del yerro, es el momento 
procesal en el que éste se evidencie, correspondiendo tal actuación a la autoridad 
administrativa, si se detecta antes del vencimiento del término para definir la 
situación jurídica del menor de edad, y al juez, cuando el yerro se evidencie con 
posterioridad a dicho vencimiento.   
 
En relación con este punto, la Sala ha señalado: 
 

El parágrafo 2º es imperativo en remitir la competencia al juez de familia para 
subsanar los yerros procesales, cuando se han vencido los seis meses para definir 
la situación jurídica de los menores de edad, lo que limita en el tiempo la facultad 
de la autoridad administrativa para decidir sobre las nulidades que se presenten 
dentro de la respectiva actuación.  
 
En otros términos, la consecuencia jurídica de detectar una eventual nulidad 
después de los 6 meses del plazo para resolver la situación jurídica de los menores 
dentro de un procedimiento de restablecimiento de derechos, es por un lado la 
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pérdida de la competencia de la autoridad administrativa y, por otro, la activación 
de la competencia del juez para: (i) revisar la nulidad y determinar si hay lugar 
a decretarla y (ii) resolver de fondo la situación jurídica del niño, niña y 
adolescente. 
 
En el mismo sentido, el parágrafo 5º de la citada ley reafirma que si la nulidad se 
evidencia después del término de los 6 meses, la autoridad administrativa deberá 
remitir al juez el expediente para que este la decida.  
 
Al respecto, la Sala resalta que la norma no se refiere a si dentro del PARD se 
decidió o no la situación jurídica de los menores, sino al momento en que se 
evidencia la nulidad, siendo esta última circunstancia la que determina la autoridad 
competente para resolverla.  
 
En efecto, la Sala observa que la intención del legislador no fue otra que atribuir a 
los jueces, de manera excepcional, cuando se vence el término de los 6 meses 
previstos en la norma analizada, la facultad para subsanar los yerros en que 
pudieron incurrir las autoridades administrativas durante el respectivo 
procedimiento administrativo.  
 

Esta atribución, como se ha dicho, es una excepción al reparto general de 
competencias que hace la Constitución y la Ley, toda vez que, se le ha facultado 
a la autoridad judicial el cumplimiento de una función administrativa, que 
debe cumplir de manera supletoria, con el fin de culminar el procedimiento y 
adoptar las medidas de restablecimiento de derechos a que haya lugar 
(Resalta la Sala)17. 

 
Vale precisar que, el término para definir de fondo la situación jurídica del menor de 
edad dentro de un PARD, es independiente del término para subsanar una posible 
nulidad presentada dentro del trámite.  
 
Al respecto, la Sala ha manifestado: 
 

Como se explicó antes, los parágrafos comentados parten de dos hipótesis 
claramente diferenciadas: i) que la nulidad se evidencie dentro del término que 
tiene la autoridad administrativa para dictar el fallo de que trata el artículo 100 del 
Código de la Infancia y la Adolescencia (definición de la situación jurídica), ya sea 
que haya dictado el fallo o no, y ii) que la nulidad se haga patente después de 
vencido dicho plazo. En el primer caso, la competencia para declarar la nulidad, 
corregir los errores detectados y decidir de fondo la situación jurídica del menor de 
edad es de la autoridad administrativa. En el segundo caso, la competencia para 
adoptar y realizar estas mismas decisiones y actuaciones es del juez de 
familia. No es posible, entonces, que el juez sea competente para declarar la 

 
17 Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, radicación 11001030600020220022100 de 
7 de diciembre de 2022, entre otras. 
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nulidad, pero no para corregir el procedimiento, ni para dictar el fallo, pues 
esa especie de «competencia compartida» no está prevista en la ley, en 
relación con los procesos administrativos de restablecimiento de derechos18.   

 
La anterior interpretación se ajusta a la finalidad de la Ley 1878 de 201819, que 
introdujo modificaciones para disminuir los términos del proceso administrativo de 
restablecimiento de derechos y fijó límites temporales al mismo, con el fin de 
restaurar oportunamente los derechos vulnerados de los niños, niñas y 
adolescentes. No puede perderse de vista que los cambios legales procuran mayor 
celeridad y oportunidad en las decisiones adoptadas por las autoridades 
administrativas, atendiendo los mandatos constitucionales de interés superior de 
los menores de edad y la prevalencia de sus derechos20, limitando el tiempo de 
permanencia del niño, niña o adolescente en situación de vulneración de derechos, 
y garantizándole el derecho a tener una familia.  
 
Por tal motivo, el juez no podría contar nuevamente con los plazos previstos en el 
artículo 103 de la Ley 1098 de 2006, modificado por el artículo 6° de la Ley 1878 de 
2018, y por el contrario, debe procurar la toma de decisión de fondo de manera 
inmediata, sin perjuicio de que para ello sea necesario adelantar determinadas 
actuaciones administrativas. 
 
8.2 Seguimiento y decisión de fondo en el proceso administrativo de 
restablecimiento de derechos según lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley 
1098 de 2006, modificado por el artículo 6º de la Ley 1878 de 2018. Pérdida de 
competencia de la autoridad administrativa. Reiteración21  
 

Cuando el trámite administrativo regulado por los artículos 99 y 100 del Código de 
la Infancia y la Adolescencia concluye con la declaración de situación de vulneración 
de derechos, la respectiva autoridad debe imponer una medida de protección para 
el niño, niña o adolescente en cuyo favor se adelanta dicho trámite. 
 

 
18 Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, radicación 11001030600020200017800, 
reiterada en decisión de fecha 9 de marzo de 2021, con número de radicación 
11001030600020210000300. 
19 Exposición de motivos Proyecto de Ley 225 de 2017 – Senado. Gaceta del Congreso 211 del 4 de 
abril de 2017. El proyecto que resultó en la Ley 1978 de 2018 tuvo como propósito superar vacíos 
jurídicos y definir medidas para lograr de manera efectiva, el restablecimiento material de los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes.  
20 Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, radicación 11001030600020220022200 de 
22 de noviembre de 2022; Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, radicación 
1100103060002022023400 de 7 de diciembre de 2022. 
21Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, radicación núm. 11001030600020200004200 
del 17 de julio de 2020. 
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Los artículos en cita no califican de manera expresa la naturaleza de la medida. Sin 
embargo, el inciso segundo del artículo 101 de la misma Ley 1098 de 2006 (que no 
fue modificado ni derogado por la Ley 1878 de 2018), relativo al «contenido del 
fallo», prevé que cuando éste contenga una medida de restablecimiento, la 
autoridad debe «señalarla concretamente, explicar su justificación e indicar su forma 
de cumplimiento, la periodicidad de su evaluación y los demás aspectos que 
interesen a la situación del niño, niña o adolescente […]».  
 
Por su parte, el artículo 103 de la Ley 1878 de 2018, modificado por el artículo 6º 
de la Ley 1878 de 2018, y titulado «carácter transitorio de las medidas», prevé 
expresamente la posibilidad de modificarlas o suspenderlas, en concordancia con 
la evaluación que debe disponerse en el fallo.  
 
Con fundamento en el artículo 96 de la Ley 1098 de 200622, tal evaluación se hace 
en la denominada etapa de seguimiento, el cual, conforme lo fijado en el artículo 
6º de la Ley 1878 de 2018 (que modificó el artículo 103 de la mencionada Ley 1096 
de 2006), se debe adelantar en «un término que no exceda seis (6) meses, contados 
a partir de la ejecutoria del fallo», dentro del cual se deberá resolver de fondo la 
actuación administrativa, determinando: 
 

[…] si procede el cierre del proceso cuando el niño, niña o adolescente esté 
ubicado en medio familiar y ya se hubiera superado la vulneración de derechos; el 
reintegro al medio familiar cuando el niño se hubiera encontrado institucionalizado 
y la familia cuente con las condiciones para garantizar sus derechos; o la 
declaratoria de adoptabilidad cuando del seguimiento se hubiera establecido que 
la familia no cuenta con las condiciones para garantizar los derechos […]. 

 
Por excepción, la autoridad administrativa puede prorrogar la etapa de seguimiento 
hasta por seis meses más, pero, en todo caso, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 208 de la Ley 1955 de 2019, que adicionó el artículo 103 del Código de la 
Infancia y la Adolescencia, el PARD tendrá una duración máxima de 18 meses 
comprendidas la etapa inicial y la de seguimiento. Dispone la norma:  

 
El Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos con el seguimiento 
tendrá una duración de dieciocho (18) meses, contados a partir del conocimiento 
de los hechos por parte de la autoridad administrativa hasta la declaratoria de 
adoptabilidad o el cierre del proceso por haberse evidenciado con los 
seguimientos, que la ubicación en medio familiar fue la medida idónea. 

 

 
22 «[…] El seguimiento de las medidas de protección o de restablecimiento adoptadas por los 
defensores y comisarios de familia estará a cargo del respectivo coordinador del centro zonal del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar». 
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Cuando la autoridad administrativa supere los términos establecidos en este 
artículo sin resolver de fondo la situación jurídica o cuando excedió el término inicial 
de seguimiento sin emitir la prórroga, perderá competencia de manera inmediata y 
deberá remitir el expediente al Juez de Familia para que este decida de fondo la 
situación jurídica en un término no superior a dos (2) meses. Si la autoridad 
administrativa no remite el expediente, el Director Regional hará la remisión al Juez 
de Familia. (Subrayado de la Sala). 

 
En conclusión, y como se anotó en el acápite de la competencia, si se superan los 
términos establecidos en el artículo en comento (103 del código de la Infancia y la 
Adolescencia) sin «resolver de fondo la situación jurídica» del niño, niña o 
adolescente, la autoridad administrativa pierde competencia y el proceso debe 
enviarse al juez de familia, quien debe tomar una decisión de fondo y resolver la 
actuación administrativa en un término no superior a dos meses. 
 
Vale reiterar que, cuando el juez de familia remplaza a una de las autoridades 
administrativas (defensores o comisarios de familia, o inspectores de policía) ante 
la pérdida de competencia de éstas por vencimiento de los términos para el trámite 
y conclusión del PARD, lo hace en ejercicio de funciones administrativas y no 
judiciales. 
 
9. Caso concreto 
 
De acuerdo con la información del expediente, es relevante señalar los momentos 
en el proceso administrativo de restablecimiento de derechos del caso en estudio:  
 

Conocimiento de la presunta vulneración por parte de la 
autoridad administrativa de familia 

17 de agosto de 2021 

Fallo de declaratoria de situación de vulneración de derechos 
(inicio de la etapa de seguimiento)  

03 de febrero de 2022 

Perdida de competencia para subsanar yerros (6 meses 
contados a partir del conocimiento de los hechos) 

17 de febrero de 2022 

Resolución de la defensora de familia que prórroga por 6 meses 01 de agosto de 2022 

Perdida de competencia para tomar decisión definitiva 17 de agosto de 2022 

Solicitud de nueva prórroga a la Dirección Regional del ICBF 29 de diciembre de 2022 

Negación de la prórroga por parte de la Dirección Regional del 
ICBF 

13 de enero de 2023 

Defensoría remite al Juzgado Promiscuo de Familia de Andes 
para subsanar yerros procesales por vencimiento de los 6 
meses que tenía la defensora para hacerlo. 

16 de enero de 2023 

El Juzgado Promiscuo de Familia De Andes remitió el PARD al 
Juzgado Promiscuo Municipal de Jardín, en atención a que las 
niñas estaban ubicadas en hogar sustituto en dicho municipio. 

17 de enero de 2023 

Devolución del juez Promiscuo Municipal de Jardín a la 
defensoría para que continúe con el PARD por considerar que 
no hubo yerros procesales. 

26 de enero de 2023 
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Defensoría dicta audiencia de fallo y decisión definitiva de 
declaratoria de adoptabilidad (definición de situación jurídica) 

8 de febrero de 2023 

Recurso de reposición y oposición a la decisión de 
adoptabilidad por parte de los padres. 

8 de febrero de 2023 

Decisión de no reponer la declaratoria de adoptabilidad y 
remisión de solicitud de homologación al Juzgado Promiscuo 
Municipal de Jardín  

8 de febrero de 2023 

Vencimiento de la prórroga de 6 meses  17 de febrero 2023 

El Juzgado Promiscuo Municipal de Jardín remitió el trámite de 
homologación al Juzgado Promiscuo de Familia de Andes 

2 de marzo de 2023 

Auto del Juzgado Promiscuo de Familia de Andes mediante el 
cual no homologa, por existir yerros procesales y devuelve a la 
defensora para que subsane  

21 de marzo de 2023 

Devolución del proceso de la defensoría de familia al juez 
Promiscuo de Familia de Andes declarando su falta de 
competencia por vencimiento del término de los 6 meses. 

21 de marzo de 2023 

Devolución del Juzgado Promiscuo de Familia de Andes a la 
defensoría, sin asumir la competencia, ni dar curso al conflicto 
negativo de competencias e insistiendo en que debía subsana 
yerros procesales. 

27 de marzo de 2023 

Fallo de primera instancia de la tutela interpuesta por la 
defensora contra el juzgado. 

08 de mayo de 2023 

Planteamiento del conflicto negativo de competencias ante la 
Sala de Consulta y Servicio Civil. 

18 de mayo de 2023 

Fallo de segunda instancia de la tutela 06 de julio del 2023 

 
Conforme lo anterior, cuando el Juzgado Promiscuo de Familia de Andes (Antioquia) 
no homologó el fallo y devolvió el expediente a la Defensoría del Centro Zonal 
Suroeste (regional Antioquia) para la corrección de yerros procesales el 21 de marzo 
de 2023, la autoridad administrativa ya había perdido competencia para actuar 
dentro del PARD.  
 
Incluso, cuando la Defensoría del Centro Zonal Suroeste (Regional Antioquia) envió 
la solicitud para subsanación de yerros procesales al Juzgado Promiscuo de Jardín, 
esta ya había perdido competencia para subsanarlos, tal y como lo manifestó en 
dicha remisión, el 16 de enero de 2023, pues el término se cumplió el 17 de febrero 
de 2022.   
 
Por tanto, el Juzgado Promiscuo de Familia de Andes no advirtió de manera 
oportuna la pérdida de competencia de la autoridad administrativa, y en su lugar le 
ordenó corregir yerros y continuar con el trámite de homologación, lo cual no era 
legalmente viable. 
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Como se expuso en el acápite de análisis normativo, los parágrafos 2º y 5º del 
artículo 4º de la Ley 1878 de 2018, que modificó el artículo 100 de la Ley 1098 de 
2006, disponen que, una vez vencido el plazo de 6 meses para definir la situación 
jurídica del niño, niña o adolescente, la autoridad administrativa no podrá subsanar 
las irregularidades y deberá remitir el expediente al juez de familia para su revisión, 
quien determinará si debe decretar o no la nulidad. Si el juez considera que debe 
decretarla, el parágrafo 2º es claro al señalar que también le corresponde «en estos 
casos, resolver de fondo la situación jurídica del niño, niña y adolescente conforme 
(sic) los términos establecidos en esta ley». 
 
Se reitera además, que de acuerdo con lo previsto en el artículo 208 de la Ley 1955 
de 2019, que adicionó el artículo 103 del Código de la Infancia y la Adolescencia, 
«(…) cuando la autoridad administrativa supere los términos establecidos en este 
artículo sin resolver de fondo la situación jurídica o cuando excedió el término inicial 
de seguimiento sin emitir la prórroga, perderá competencia de manera inmediata y 
deberá remitir el expediente al juez de Familia para que este decida de fondo la 
situación jurídica en un término no superior a dos (2) meses». 
 
Así pues, se trata de dos atribuciones que la Ley 1878 dio a los jueces de familia: i) 
estudiar los yerros y declarar nula la actuación, si a ello hubiera lugar; y, en caso de 
la declaración de nulidad, ii) resolver de fondo la situación jurídica del niño, niña o 
adolescente, en los términos del mismo Código de la Infancia y la Adolescencia, lo 
cual significa adelantar las actuaciones que resulten necesarias para poder tomar 
la decisión de fondo. 
 
Así las cosas, corresponde al juez promiscuo municipal de familia de Andes, 
subsanar los yerros detectados y culminar el proceso administrativo de 
restablecimiento de derechos adelantado en favor de las niñas A.Y.M.V. y L.M.V. 
 
Ahora bien, la Sala no desconoce el fallo de tutela emitido por la Corte Suprema de 
Justicia en cuanto ordenó a la defensora de familia subsanar los yerros procesales; 
sin embargo, como ya se expuso, esta última perdió competencia para continuar 
conociendo de PARD, toda vez que para la fecha en que este se profirió, seis de 
julio de 2023, ya había transcurrido el término de 6 meses con el que contaba la 
defensora para subsanación de yerros y de los 6 meses de seguimiento, por tanto, 
es aras de garantizar los derechos de las niñas, corresponde a esta Sala declara 
competente a la autoridad a la que le compete actuar, de conformidad con lo 
narrado. 
 
Por otro lado, la defensora de familia, dentro del trascurso del conflicto de 
competencias informó a este despacho que las niñas fueron sustraídas del hogar 
de paso de manera violenta por sus padres y no se tiene conocimiento de su 
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paradero. Por factor territorial, la competencia deber ser para el juez del lugar en 
donde se encuentren las niñas, pero al no tener dicha información y en aras de 
garantizar los derechos de las menores de edad, se le otorga competencia al Juez 
Promiscuo Municipal de los Andes, que conoció de la homologación. 
 
10. Exhortos 
 
Ahora bien, la defensoría, dentro del términos para alegatos y en respuesta al auto 
para mejor proveer proferido por la Sala, advirtió una nueva situación que, a su 
juicio, amenaza los derechos de las niñas.  
 
En efecto, indicó:  
 

La suscrita pone en conocimiento del Despacho que las NNA sujetos de protección 
del proceso administrativo de restablecimiento de derechos respecto el cual se 
discute la competencia, fueron sustraídas de manera violenta de la medida de 
protección el día 8 de agosto de 2023, por sus padres.  

 
En respuesta al auto para mejor proveer indicó que: 
 

A la fecha se desconoce la ubicación de las NNA A.Y.M.V. y L.M.V.  
 
Desde el momento en que los padres las sustrajeron de forma violenta y arbitraria 
de la medida de protección, se han realizado acciones de búsqueda y articulación 
con diferentes agentes del Sistema Nacional de Bienestar Familia para su 
ubicación y retorno a la medida. Inicialmente se estableció que las NNA se 
encontraban en la Comunidad Estevez Queragama en La Quebrada Arriba, 
Corregimiento La Chaparrala de Andes, sin embargo, el día sábado 12 de agosto 
el gobernador indígena informó a la CIJIN que los padres habían abandonado la 
comunidad con las niñas y se presumía se dirigían por camino de trocha hacia 
comunidades en el Chocó. 
 
La Dirección de Protección del ICBF viene adelantando un proceso de articulación 
para la búsqueda de las NNA en las Comunidades del Chocó aprovechando que 
para finales de septiembre se tienen unas comisiones de varias entidades del 
Estado que se reunirán con todas las autoridades indígenas del Alto Andágueda. 
Se pretende aprovechar este espacio parta tratar de ubicar las NNA. 

 
Para la Sala, es necesario resaltar la importancia que tiene el cumplimiento de los 
términos fijados por el Código de la Infancia y la Adolescencia, con el fin superior 
de proteger y salvaguardar, de manera eficaz y prevalente, los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes. 
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Este tipo de conductas va en contra de la protección que la Constitución y la ley 
ordenan para garantizar los derechos prevalentes de los niños, niñas y 
adolescentes, por lo que la Sala exhortará al Sistema Nacional de Bienestar Familiar 
para que continúe con las gestiones de búsqueda de las menores y se articule con 
las demás autoridades estatales e indígenas que sean necesarias para encontrar a 
las niñas. 
 
Asimismo, la Sala pondrá este asunto en conocimiento de la Procuraduría Delegada 
para la Defensa de los Derechos de la Infancia, la Adolescencia, la Familia y las 
Mujeres, para que, conforme a sus competencias, establecidas en el Decreto Ley 
262 de 2000, modificado por el Decreto Ley 1851 de 2022, considere la procedencia 
de efectuar un acompañamiento y vigilancia al caso.  
 
La Sala exhortará a la defensora de familia para presente la denuncia respectiva 
ante la Fiscalía General de la Nación. 
 
En mérito de lo expuesto, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR competente al Juzgado Promiscuo Municipal de Familia de 
Andes (Antioquia), para que subsane yerros y culmine el proceso administrativo de 
restablecimiento de derechos en favor de las niñas A.Y.M.V. y L.M.V., con la 
correspondiente definición de fondo de su situación jurídica.  
 
SEGUNDO: ENVIAR el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de Familia de 
Andes (Antioquia), para los fines indicados en el numeral anterior.  
. 
TERCERO: EXHORTAR al Sistema Nacional de Bienestar Familiar para que 
continúe con las gestiones de búsqueda de las menores y se articule con las demás 
autoridades estatales e indígenas que sean necesarias para encontrar a las niñas 
A.Y.M.V. y L.M.V. 
 
CUARTO: EXHORTAR a la Defensoría de Familia del ICBF – Centro Zonal 
Suroeste Antioquia para que presente la denuncia respectiva ante la Fiscalía 
General de la Nación. 
 
QUINTO: SOLICITAR a la Procuraduría General de la Nación -Procuraduría 
Delegada para la Defensa de los Derechos de la Infancia, la Adolescencia, la 
Familia y las Mujeres- que, conforme a sus competencias, establecidas en el 
Decreto Ley 262 de 2000, modificado por el Decreto Ley 1851 de 2022, considere 
la procedencia de efectuar el acompañamiento y la vigilancia para este asunto. 
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SEXTO: COMUNICAR la presente decisión a la Defensoría de Familia del Centro 
Zonal Suroeste Regional Antioquia, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- 
ICBF, al Juzgado Promiscuo de Familia de Andes, a la señora C.V.E. (madre de las 
niñas), al señor A.M.V. (padre de las niñas) y al Gobernador del Cabildo Indígena 
Cristianía. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR que contra la presente decisión no procede recurso alguno, 
como lo dispone expresamente el inciso tercero del artículo 39 de la Ley 1437 de 
2011. 
 
OCTAVO: ADVERTIR que los términos legales a que esté sujeta la actuación 
administrativa en referencia se reanudarán o empezarán a correr a partir del día 
siguiente a aquel en que se comunique la presente decisión. 
 
La anterior decisión se estudió y aprobó en la sesión de la fecha. 
 

Comuníquese y cúmplase 

 
 
 
 
MARÍA DEL PILAR BAHAMÓN FALLA          ÓSCAR DARÍO AMAYA NAVAS 
                Presidenta de la Sala                                 Consejero de Estado 
 
 
 
 
                                        ANA MARÍA CHARRY GAITÁN 
                                                  Consejera de Estado 
                                                                                     
 
               

REINA CAROLINA SOLÓRZANO HERNÁNDEZ 
Secretaria de la Sala  

 
CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por la Sala en la 
plataforma del Consejo de Estado denominado SAMAI, con el fin de garantizar su 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 
186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 
1437 de 2011), modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
  


























































































































































